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INTRODUCCIÓN 

D
urante el primer tercio del siglo XX se
produjo en la sociedad española uno de
los cambios sociales más importantes
de su historia al perderse 1,1 millones
de empleos en el sector primario, de

modo que a la llegada de la Segunda República había
poco más de 4 millones de activos en tal sector (con ape-
nas recuento del empleo femenino). Luego, como es sa-
bido, la población agraria volvió a aumentar en términos
absolutos y la cifra de 1930 no volvería a darse hasta me-
diada la década de 1960. Debido a esa disminución de
los activos agrarios, más acusada que en otros países, la
participación en la población activa había descendido del
70% en 1900 al 47% en 1930, y la del sector agrario en
el Producto Interior Bruto lo había hecho del 46 al 35%
(Carreras, Tafunell: 2005). Pero la cuestión agraria no
había perdido su lugar central: España seguía siendo una
nación agrícola; en palabras de Flores de Lemus la in-
dustria trabajaba principalmente para el mercado inte-
rior y la coyuntura española, en lo que tenía de
específicamente español, «irradiaba de los campos» (Flo-

res de Lemus, 1929: 494). Gracias a esta dependencia
del mercado interior España pudo resguardarse del im-
pacto más duro de la crisis económica internacional que
afectó a economías como las de Estados Unidos o Ale-
mania. Lo que no pudo eludir fue la presión social y po-
lítica impulsada por las expectativas del cambio de
régimen o por promesas como la que hizo el ministro en
agosto de 1931 de que «para San Miguel habrá 60.000
familias asentadas» (Del Caño, 1931: 572). 

La Ley Agraria de 1932 no sirvió para colmar las
aspiraciones de obreros y campesinos salvo en unas
pocas provincias y a partir de 1936. Habrá que analizar
de todos modos su complejidad y los obstáculos que en-
contró para comprender la paradoja de que la reforma
agraria republicana se considere un fracaso y al mismo
tiempo se la haga responsable del estallido de la guerra
civil por parte de los grupos más conservadores, de ayer
y de hoy.

Pese a la importancia de la cuestión agraria, los di-
rigentes de la coalición republicano-socialista que se hi-
cieron cargo del gobierno provisional de la Segunda
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República carecían de un programa unitario y de un Mi-
nisterio que centralizara las actuaciones para resolver el
problema agrario. Las competencias de agricultura se-
guían repartidas entre Fomento (Álvaro de Albornoz) y
Economía (Nicolau d’Olwer). Pero no fueron sus res-
ponsables los que controlaron la Comisión Técnica
Agraria encargada de elaborar el primer y más coherente
proyecto de reforma agraria sino que correspondió ini-
cialmente al Ministerio de Justicia, cuyo titular era Fer-
nando de los Ríos, quien también se hizo cargo de los
Decretos de revisión de los arrendamientos agrarios. Por
último fue Largo Caballero en el Ministerio de Trabajo
(que había tenido las competencias de la Dirección So-
cial Agraria) quien se atribuyó la responsabilidad de
pedir información en el verano de 1931 sobre los despo-
jos que hubieran sufrido los pueblos en los bienes co-
munales incluyendo la implicación que hubieran tenido

los señores. Por último, la Junta Central de Reforma
Agraria dependía de la presidencia del Consejo de Mi-
nistros. 

En resumen, cuestiones claves del problema agra-
rio tradicional escaparon durante el Gobierno Provisio-
nal e incluso después del ámbito de un Ministerio de
Agricultura que con las competencias de Industria y Co-
mercio no se creó hasta mediados de diciembre de 1931.
Debe destacarse a principios de 1932 la creación de la
Inspección general de los Servicios Social Agrarios (an-
tecedente del IRA) que dirigiría Adolfo Vázquez Hu-
masqué, un personaje que iba a desempeñar un papel
destacado en la obra del reformismo agrario hasta el final
de la guerra civil.

La complejidad sociopolítica y económica que ad-
quiría la solución del problema agrario se expone bien
en la declaración que firmaban el Presidente provisional
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de la República junto con los ministros de Justicia, Fo-
mento, Trabajo y Economía Nacional en mayo de 1931:

El Gobierno provisional (...) se decide a aco-
meter en toda su vastedad la reforma agraria
española seguro de que ahí radica el eje de la
transformación social, política e industrial de
España, porque ello ha de representar la mo-
dificación de las clases, la posibilidad de una
democracia aldeana y la creación de una capa-
cidad adquisitiva en los campesinos que inevi-
tablemente ha de repercutir en la industria
(Decreto de 21 de Mayo de 1931). 

En general, los programas reformistas que se ha-
bían enfrentado a la reforma agraria eran tributarios de
la influencia de Joaquín Costa, y recogían todas o alguna
de las variables de su modelo reformista: «la defensa del
modelo de pequeña explotación como el más idóneo para im-

pulsar el crecimiento económico, estabilidad y rentas bajas
para el arrendatario, y suspicacia más o menos beligerante
contra los terratenientes, por ser éstos los más favorecidos por
el progreso del primer tercio de siglo» (Robledo, 1993: 106).
Pero a menudo prevalecía una vaga retórica que exage-
raba el inmenso potencial agrícola español (que en más
de un lugar había llegado a su límite) y el poder territo-
rial de la vieja nobleza en clara decadencia desde hacía
tiempo. Algo de esto puede percibirse en el programa del
Partido Radical Socialista al que pertenecían los tres mi-
nistros Álvaro de Albornoz, Domingo y Feced que ocu-
paron el Ministerio de Fomento y de Agricultura en el
primer bienio.

La dinámica de la vida política se encargó de ir
adaptando o desvirtuando las declaraciones programá-
ticas de los partidos que en los primeros meses del nuevo
régimen coincidían unánimemente en la necesidad de
resolver «el problema agrario». En el Cuadro 2.1 se pre-
senta la orientación política de los ministros en las tres
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CUADRO 2.1

Los ministros de Agricultura de la Segunda República

Período/Tendencia Ministros     Formaciones políticas   
Abril 1931-Octubre 1933 Álvaro de Albornoz Partido Radical Socialista 14.04.1931 16.12.1931

Bienio reformista Marcelino Domingo Partido Radical Socialista 16.12.1931 12.09.1933

(Republicano-Socialista) Ramón Feced Partido Radical Socialista 12.09.1933 08.10.1933

Cirilo del Río Partido Radical Progresista 08.10.1933 04.10.1934

Oct./dic. 1933-Feb. 1936 Manuel Giménez Fernández CEDA 04.10.1934 03.04.1935

Bienio conservador Juan José Benayas Partido Republicano Radical 03.04.1935 06.05.1935

(Radical-cedista) Nicasio Velayos Partido Agrario 06.05.1935 25.09.1935

José Martínez de Velasco Partido Agrario 25.09.1935 29.10.1935

Juan Usabiaga Partido Republicano Radical 29.10.1935 14.12.1935

Joaquín de Pablo-Blanco Partido Republicano Radical 14.12.1935 30.12.1935

José M.ª Álvarez-Mendizábal Partido Republicano Radical 30.12.1935 19.02.1936

Feb. 1936-Marzo 1939 Mariano Ruiz-Funes Izquierda Republicana 19.02.1936 04.09.1936

Frente Popular Vicente Uribe Partido Comunista 04.09.1936 31.03.1939

El pabellón A del Ministerio, conocido como «casa del perro» , palacete construido a principios de los
años treinta, en la esquina de las calles de Alfonso XII y Claudio Moyano, está coronado desde su
construcción por el escudo de la República. Mientras que su escudo homónimo del edificio principal del
Palacio fue sustituido en 1962, éste se mantuvo curiosamente en su lugar actual.
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etapas: un periodo reformista hasta noviembre de 1933
aunque ya antes, en septiembre, con la Presidencia de
Lerroux, se perfiló un cambio de tendencia en varios as-
pectos. En el segundo periodo, la influencia negativa res-
pecto a la reforma se consolida a partir de octubre de
1934. Con la llegada del Frente Popular el programa re-
formista adquiere dimensiones desconocidas desde el
siglo XIX: cambios en la propiedad o explotación de la
tierra que habían necesitado entonces años o décadas se
realizan ahora en pocos meses.

CUADRO 2.1 
De este Cuadro sobresalen dos características. Una

es la tendencia política de los ministros que hasta la lle-
gada del comunista Uribe –cuando las tropas rebeldes
estaban ya cerca de Madrid– mantuvo un perfil muy bajo

de radicalismo aunque el partido llevara el término ra-
dical en su denominación. Ningún socialista, pese a que
el PSOE fuera el único partido en la coalición republi-
cana de 1931 que tenía un programa específico de re-
forma agraria, estuvo en el Ministerio de Agricultura y
los que dominaron fueron políticos de centro o centro
derecha cuya profesión mayoritaria era la de juristas: te-
nían despacho de abogado, eran registradores de la pro-
piedad o profesores de la Facultad de Derecho. La otra
característica se refiere a la permanencia. La relativa es-
tabilidad de los Ministros de Agricultura durante el pri-
mer bienio (Marcelino Domingo permaneció en el cargo
durante casi dos años) se rompió en el bienio de centro
derecha cuando se sucedieron diez gobiernos, ochenta
días de promedio, frente a los seis gobiernos del periodo
anterior. Salvo Cirilo del Río, que estuvo apenas un año,
los demás se fueron sucediendo en breves intervalos,
muestra de las contradicciones en que se movían algunos
programas políticos (las ideas de catolicismo social que
quería llevar a la práctica Giménez Fernández) o del ca-
llejón sin salida de las medidas de revalorización del trigo
impulsadas precisamente por Ministros del llamado Par-
tido Agrario. Después de la salida accidentada de Gimé-
nez Fernández en abril de 1935 y su sustitución por
Velayos hasta fines de septiembre, en los cuatro meses y
medio que faltaban para las elecciones del Frente Popu-
lar se sucedieron nada menos que cuatro Ministros; a
Ministro por mes como promedio (Robledo, 2006a).

Que el nombramiento para Ministro de Agricul-
tura poco tuviera que ver a menudo con la preparación
técnica del designado obedecía también a los condicio-
namientos que dictaba la aritmética parlamentaria y que
reflejó bien Azaña en sus Diarios cuando el 13 de di-
ciembre de 1931 comenta con Domingo que no se
puede prescindir de Albornoz, que había fracasado
«hasta un extremo que raya en lo cómico», para no ena-
jenar a los radicales-socialistas y perder su apoyo parla-
mentario (Azaña, 1981: I, 336).

Por último debe hacerse una breve mención a los
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Marcelino Domingo Sanjuán, Ministro de
Agricultura, Industria y Comercio (16.12.1931 a
12.09.1933)

MinisterioQ8_1___2 COLUMNAS_ Definitivo  30/11/2011  21:02  Página 84



II. La Segunda República (1931-1939): de la Ley Agraria a la Guerra Civil · 85

cambios políticos que afectaron a la organización minis-
terial. Una vez constituido el Ministerio de Agricultura,
Industria y Comercio en diciembre de 1931, cambió su
denominación por la de Ministerio de Agricultura el 12
de junio de 1933. Con la creación de la Dirección Ge-
neral de Ganadería, la gran novedad organizativa de la
República, hubo así tres direcciones generales, ésta, que
suponía el reconocimiento de la profesión veterinaria, la
Dirección General de Agricultura controlada por los
agrónomos y la de Montes, Caza y Pesca en manos de los
ingenieros de montes. Las restricciones presupuestarias
del Gobierno Chapaprieta obligaron a refundir varios
ministerios y así se volvió de nuevo a Agricultura, In-
dustria y Comercio el 19 de septiembre de 1935. Des-
pués de las elecciones del Frente Popular la
denominación volvió a ser la de Ministerio de Agricul-
tura. Algunos de estos cambios afectaron obviamente a
la organización interna, por ejemplo, en el cambio de
septiembre de 1935 hubo una sola Dirección General de
Agricultura, Montes y Ganadería y así continuó en 1936.

1. La ley agraria de la Segunda República

Si prescindimos de otros proyectos como el de la polí-
tica hidráulica, una definición comprensiva de la reforma
agraria de la Segunda República sería la del conjunto de
medidas que, bien por la vía de los Decretos o por la de
las leyes, alteró de forma global, las relaciones laborales
y el mercado de arrendamientos, limitó la autonomía del
propietario con la intensificación de cultivos y expropió,
temporalmente o no, latifundios para el asentamiento de
comunidades de campesinos, al tiempo que revisó la re-
forma agraria liberal en lo concerniente a la abolición de
los señoríos, venta de comunales y formas de cesión
como foros y rabassa1. 

Por primera vez desde las Cortes de Cádiz, la lle-
gada de la Segunda República inició por tanto un plan-
teamiento reformador que afectó a la totalidad de la

cuestión agraria. Es cierto que en España abundaban re-
formistas, antes y después de Joaquín Costa, que habían
propuesto el cambio de las relaciones agrarias, pero nada
se había conseguido en la práctica si hacemos caso omiso
del proceso de redención de foros. De este modo, el pro-
blema agrario fue una más de las herencias con que se
encontró la Segunda República.

1.1 Cambiar la propiedad de la tierra. Proyectos y leyes2

Durante el siglo que siguió a la reforma agraria liberal
había sido tanto el empeño en asegurar la propiedad te-
rritorial y la libertad de contratos que el intervencio-
nismo republicano sobre el mercado laboral y el de la
tierra fue acusado muy tempranamente de traer la anar-
quía al campo o de imitar el colectivismo marxista. Plan-
tear cambios en la estructura de la propiedad era como
mover los cimientos de la sociedad pese a la unanimidad
que todos los partidos mostraron en la primavera de
1931 por solucionar el tradicional problema agrario.
Hasta entonces el reformismo agrario había seguido dos
vías, la colonización de 1907 (que implicaba un segui-
miento estricto y costoso de cada colonia) y la de la par-
celación de enero de 1927 (Acción Social Agraria) en el
que la administración únicamente participaba financie-
ramente para que el antiguo arrendatario pagara la pro-
piedad a plazos. Los diversos proyectos de la República
siguieron en cierto modo la primera vía, intensificación
de cultivos, pero sustituyendo montes públicos de cali-
dad marginal –«desierto de la Tebaida» que decía Elo-
rrieta– por tierras privadas capaces de absorber los
obreros o yunteros desempleados. Existía gran confianza
en que estos cambios, promocionando la pequeña ex-
plotación, remediarían la situación de atraso relativo de
la agricultura española (en la producción o en la pro-
ductividad) y con ello se dinamizaría la economía espa-
ñola en su conjunto al fortalecer la demanda interior. 

Que este planteamiento resultara fallido obedeció
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a un complejo de causas que ayuda a explicar la evolu-
ción de la coyuntura política en la que se distinguen cla-
ramente las tres etapas que figuran en el Cuadro 2.1.
Correspondió a los dirigentes de la Conjunción Repu-
blicano-Socialista dictar las primeras medidas de refor-
mismo agrario en las que no intervino para nada el
Ministerio de Fomento, como acabamos de exponer, de
modo que habrá que esperar a diciembre de 1931 para
hablar de una política ministerial agraria con el nom-
bramiento de M. Domingo. El espacio político ocupado
por Marcelino Domingo estaba situado a la izquierda del
nacionalismo conservador de la Liga Regionalista, por
una parte, y del lerrouxismo por otra, pues era seguidor
de las ideas pimargallianas (federalismo republicano y
pactista). La figura de Domingo está asociada a la de
Tortosa, donde ejerció su carrera de maestro y a quien
representó en el Parlamento en la Restauración. En 1929
impulsó la constitución del Partido Republicano Radi-
cal Socialista Español junto a Álvaro de Albornoz; venía
a representar preferentemente a la clase media urbana,
con afinidades hacia la intelectualidad y el periodismo.
M. Domingo, que había desempeñado la cartera de Ins-
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trucción Pública desde abril, in-
auguró el Ministerio de Agricul-
tura, Industria y Comercio el 17
de diciembre de 1931. Azaña es-
cogió al ingeniero Vázquez Hu-
masqué, menos conocido que
Carrión, con la intención de que
guiara al ministro en las cuestio-
nes agrarias para las que no es-
taba especialmente dotado. La
afinidad ideológica que le propor-

cionaba a Azaña su militancia en Acción Republicana
debió influir para que V. Humasqué –gobernador civil de
Jaén y desde enero de 1932 Inspector General de los Ser-
vicios Social-Agrarios– se convirtiera en Director Gene-
ral del Instituto de Reforma Agraria (IRA) hasta febrero
de 1933. De este modo, el tándem encargado de llevar
adelante la reforma, de inequívoco republicanismo sin
duda, tenía adscripciones políticas distintas.

Marcelino Domingo presentó en junio de 1932 su
proyecto de reforma agraria, una versión más suavizada
de los proyectos de la Comisión Parlamentaria y de otros
que le precedieron (Malefakis, 1971: 233). El primero y
el más ambicioso había sido el de la Comisión Técnica
Agraria (julio de 1931) integrada por cualificados ex-
pertos en economía, derecho y agricultura que no satis-
fizo al Presidente de la República Alcalá Zamora, un
gran hacendado cordobés3, y a los intereses que repre-
sentaba. De modo que al mes siguiente presentó el suyo
propio más preocupado por limar las aristas que pudie-
ran afectar a la burguesía rural que por llevar a cabo una
reforma agraria. 

El mismo Presidente de la Comisión Técnica, Sán-

Fascinados por la imagen en
una proyección patrocinada
por las Misiones
Pedagógicas. El Patronato de
Misiones Pedagógicas fue
creado el 29 de mayo de 1931.
«Su principal objetivo era
llevar de forma especial a las
gentes que vivían en
localidades rurales el aliento
del progreso».
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chez Román, una Comisión cuyo proyecto al menos
ofrecía las ventajas de una aplicación inmediata, decla-
raría cuatro años después su desilusión

El Gobierno Provisional presidido por el Sr.
Alcalá Zamora redactó un Proyecto de ley de
Bases de Reforma Agraria, en el que, por sin-
gular fenómeno de transmutación, lo que en el
ánimo de la Comisión Técnico-Agraria era
protección al labrador se convirtió en protec-
ción al propietario4.

De este modo se habría cumplido la ley de rendi-
mientos decrecientes del impacto social de la reforma De
una reforma rápida, financiada con impuesto progresivo
sobre la gran propiedad, relativamente barata –cerca de
200-250 millones de pesetas en un presupuesto de unos
3.900 millones (al no pagar expropiaciones y sólo una
renta al propietario por ocupación temporal)–, con el cri-
terio de unidad-propietario basado en cómputo estatal, sin
discriminar por ser noble, como proponía la Comisión
Técnica, se pasó a una reforma que asignaba 50 millones
de pesetas al año (la mitad o menos de lo asignado a la
Guardia Civil), discriminando negativamente a la no-
bleza (cuyo peso en la gran propiedad no era decisivo) y
adoptando el criterio de unidad-finca en cómputo munici-
pal. En resumen, la unanimidad sobre la necesidad de
resolver el problema agrario que existía al inicio de la Re-
pública se fue diluyendo y el tiempo político quedó re-
zagado respecto al tiempo social5. 

El proyecto de Domingo convertido en Ley de
bases en septiembre de 1932 tras diversos avatares –el
más determinante fue la sublevación de Sanjurjo del mes
anterior– no podía satisfacer las aspiraciones de los cam-
pesinos; se había empleado demasiado tiempo, que tenía
entonces un alto coste de oportunidad política, en
discutir los distintos proyectos de reforma agraria. El ar-
ticulado de la Ley de bases estaba dedicado fundamen-
talmente a la creación y funcionamiento del IRA, a

establecer las categorías de fincas expropiables y las in-
demnizaciones, y a señalar las formas de ocupación de
las comunidades de campesinos; también había otras dis-
posiciones que debían desarrollarse (recuperación de
bienes comunales, fin de los derechos señoriales, por
ejemplo), pero lo decisivo estaba en las bases que altera-
ban el derecho de propiedad: gran parte de las fincas es-
pañolas bien por latifundistas, o por estar
sistemáticamente arrendadas fueron incluidas en el In-
ventario de fincas expropiables. El fracaso de la subleva-
ción de Sanjurjo en agosto de 1932 sirvió para expropiar
sin indemnización las fincas de la Grandeza de España,
pero sólo se utilizaron en pequeña medida. Cuando al
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inicio del otoño de 1933 se convoquen las elecciones que
iban a dar el triunfo a la derecha se disponía de la ma-
quinaria de la reforma que debía ponerse en marcha por
los que menos creían en ella. Es cierto que la cantidad
asignada a la reforma agraria era muy inferior a lo que se
gastaba en orden público, pero era muy importante en
relación con el gasto de Agricultura. El presupuesto del
IRA para el año 1934 superaba los 100 millones de pe-
setas (al acumularse los 50,5 millones de capital con los
50 de subvención), es decir venía a doblar casi el gasto de
agricultura, ganadería y montes. Sin embargo, las parti-
das que en el presupuesto figuraban como «gastos inhe-

rentes a la Reforma Agraria» permanecieron inactivas. Al
liquidarse el presupuesto de 1933 ya se advirtió que se
había «procedido con gran austeridad» y que el IRA
había «sido parco en la administración de su capital»6.

El responsable del Ministerio de Agricultura en la
segunda etapa de tendencia conservadora (cuando no re-
accionaria) fue Cirilo del Río, abogado y magistrado, po-
lítico liberal en la Restauración; fue elegido diputado por
Ciudad Real en 1931y en 1933 (no en 1936) y era amigo
personal de Alcalá Zamora. Su paso por el Ministerio
(con una permanencia que ningún sucesor, salvo Uribe,
tuvo ya) coincidió pues con el ascenso de fuerzas políti-
cas no demasiado entusiasmadas con la reforma agraria,
pero al mismo tiempo con una ley y una maquinaria pre-
parada para llevarla a cabo, de la que no habían dis-
puesto los gobiernos anteriores. Al finalizar su mandato
ministerial presentó un proyecto para modificar algunos
puntos concretos de la Ley de 1932 apostando por una
«orientación constructiva y afirmativa» para corregir de-
fectos evidentes de una ley que perjudicaba inútilmente
al pequeño propietario. Así se excluía del Inventario de
fincas expropiables una gran masa de propiedad inútil
para la reforma que estaba sufriendo los efectos de su
desvalorización como instrumento de crédito y de mer-
cado. En concreto se suprimía la expropiación de las par-
celas o fincas pequeñas emplazadas en el ruedo de los
pueblos no cultivadas directamente y también la pe-
queña explotación por estar arrendada sistemáticamente.
Igualmente se excluían las tierras de secano que fueran
puestas en regadío a expensas del propietario pero que-
daba claro que debía continuar «la marcha de la Reforma
de un modo eficaz»7.

Cirilo del Río era buen ejemplo de centrismo po-
lítico, una situación incómoda a medida que avanzaba el
devenir del régimen republicano: «si la provincia me exi-
giera la unión con los agrarios, exigiría el sacrificio de mi
propia dignidad política» proclamó poco antes de las
elecciones de noviembre de 1933 (Asensio, 2010: 144).
Esta frase apuntaba bien la dirección del grupo político
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Cirilo del Rio Rodriguez, Ministro de Agricultura
(8.10.1933 a 4.10.1934). FVA
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hostil a la reforma agraria, los agrarios, pues en el tema
de los asentamientos la inflexión realmente negativa ven-
drá más tarde, en el otoño de 1934, cuando Del Río ya
había sido desplazado. Con la incorporación de la CEDA
al gobierno, el Consejo del IRA empleó buena parte del
tiempo en excluir del Inventario las fincas susceptibles
de expropiación y en dejar sin efecto las expropiaciones
acordadas con anterioridad. Y con los agrarios en el Mi-
nisterio se impuso la tarea de liquidar la reforma.

La minoría agraria que había logrado durante
1931-33 entorpecer la tramitación de la ley de reforma
agraria (además del Estatuto de Cataluña) se hacía cargo
del Ministerio de Agricultura para desnaturalizar la re-
forma, una vez que los proyectos reformistas de Giménez
Fernández no llegaron a buen puerto. Atacado por sus
propios correligionarios fue sustituido en abril de 1935
por Juan José Benayas que apenas estuvo un mes hasta
que se hizo cargo de la cartera el agrario Nicasio Velayos
(1876-1951), un abogado de acreditado bufete en la ciu-
dad de Ávila que había mantenido posturas de la iz-
quierda liberal durante los años de la Restauración para
ir evolucionando hacia la derecha conservadora que re-
presentaba el Partido Agrario de Martínez de Velasco,
fundado a principios de 1934, con el objetivo, entre
otros, de defender los derechos de propiedad y el precio
remunerador para el trigo. 

Durante los poco más de cuatro meses que estuvo
al frente de Agricultura (mayo-septiembre de 1935) la
actividad más importante de Nicasio Velayos fue sacar
adelante la «ley para la Reforma de la Reforma Agraria»,
o llanamente «contrarreforma agraria» que presentó el 3
de julio de 1935. Los cinco meses empleados en debatir
la ley de 1932 duraron ahora cinco días: «como para con-
fesar su vergüenza ante la prisa indecorosa con que pro-
baban una medida tan vital, las Cortes votaron a mano
alzada» (Malefakis, 1971: 411). La desnaturalización de
la reforma de Azaña se llevaba a cabo anulando el In-
ventario de fincas expropiables, la expropiación sin in-
demnización (efectuada con tierras de la Grandeza),

reduciendo el presupuesto del IRA y aceptando indem-
nizar las tierras expropiadas a precio de mercado, deci-
sión que al no ir acompañada de partida presupuestaria
suponía la paralización de hecho de la reforma. La Ley
Velayos, que cerraba las puertas abiertas por la Ley
Azaña, había dejado sin embargo un resquicio que se vol-
vería en contra de los intereses de los que la habían pro-
movido. La cláusula de «utilidad social», que debió
aceptarse para demostrar la sensibilidad del reformismo
social de los radicales, se convertiría en el instrumento
legislativo aplicado por los gobiernos del Frente Popular
para acelerar la implantación de la reforma, algo que con
frecuencia pasaría por legitimar las ocupaciones de tie-
rras. En este sentido tenían razón los representantes de
los propietarios al afirmar que con esta cláusula se agra-
vaba la Ley de 1932 porque se incluían todas las fincas
de España y además desaparecía el recurso de revisión
por infracción de ley al no estar la finca afectada por la
reforma. Pero para que esto ocurriera, claro está, era pre-
cisa una voluntad política reformista de la que se carecía
en 1935 para interpretar el concepto de «utilidad social»
de una forma que nunca pensaron sus mentores. El 1 de
agosto de 1935 Alcalá Zamora sancionaba el texto apro-
bado días atrás.

La decisión política de cambiar la estructura de la
propiedad no faltó en la tercera etapa que abrió el triunfo
del Frente Popular. Poco antes de las elecciones Azaña
había confesado que «lo que considero más inaplazable
en España es la reforma agraria –la que proyectamos fue
demasiado blanda– y la reforma fiscal. Hay que reformar
radicalmente la economía del campo español y el sistema
tributario. Lo demás cede en importancia»8. El ministro
encargado de hacer realidad estas intenciones fue Ma-
riano Ruiz-Funes (Murcia, 1889-México, 1953), cate-
drático de Derecho Penal de la Universidad de Murcia y
estrecho colaborador de Azaña en las reformas constitu-
cionales y sociales (la reforma agraria entre ellas) del pri-
mer bienio republicano. Para esta segunda oportunidad
de desarrollar la reforma agraria con la que contaban los
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republicanos (los socialistas no participaron en ningún
gobierno hasta después del estallido de la guerra) se
contó de nuevo con la participación del ingeniero Váz-
quez Humasqué al frente del IRA. Los instrumentos ju-
rídicos eran los mismos pero la voluntad política era otra
de modo que con la ley de contrarreforma, la de 1935, se
pudo llevar a cabo una reforma rápida. También es cierto
que hubo que despojar al IRA del lastre burocrático
como se reconocía en el Decreto del 3 de marzo y dotar
a la Dirección del IRA de una dimensión «ejecutiva y téc-
nica» que quedó plasmada en el célebre Decreto de 20 de
marzo por el que se facultaba al Director del IRA «para
disponer y ordenar que se proceda a las ocupaciones
temporales que prescribe el artículo 27 de la ley de 9 de
noviembre de 1935, como medio de anticipar los asen-
tamientos en todas aquellas fincas que hayan sido decla-
radas de utilidad social, sin perjuicio de incoar el
oportuno expediente de expropiación». Estaba claro que
no se podía hacer una reforma agraria pactada con todos
los afectados y había que acabar con el surrealismo del
Consejo de un Instituto de Reforma Agraria en el que
estaban presentes la gran patronal agraria o represen-
tantes de grupos profesionales que eran enemigos de la
reforma.

Estos planteamientos agilizaron la reforma, como
había propuesto la Comisión Técnica en 1931. Espe-
cialmente fue llamativa la invasión el 25 de marzo en
unas 3.000 fincas de la provincia de Badajoz por cerca de
40.000 campesinos; el protagonismo correspondió a la
iniciativa popular y sindical (influencia de la Federación
de los Trabajadores de la Tierra). Frente a los sucesos de
Castilblanco en 1931, llama la atención la ausencia de
incidentes reseñables en una acción masiva tan proclive
para ello, algo que debe ponerse en el haber de la FNTT
y de un gobierno que en ese caso no repitió el error de
Casas Viejas, al procurar la intervención de los ingenie-
ros en vez de la de guardias civiles (Espinosa, 2007). Ini-
ciada la guerra, el IRA contabilizó, desde febrero hasta el
inicio de «militarada antirrepublicana», la ocupación de

712. 070 has9, es decir en poco más de cuatro meses se
entregó cinco o seis veces más tierra que en los tres años
anteriores. 

Para que un proceso como éste tuviera posibilida-
des de éxito, en un momento de estrecheces presupues-
tarias, era preciso que cambiara la sociología del
beneficiario de la reforma y en vez del simple bracero se
pensara más en el pequeño labrador poseedor de yunta
y aperos de modo que más del 70% de los asentados en
esa etapa fueran yunteros extremeños. Con capital pro-
pio lo que necesitaban solamente era «tierra, tierra que
les habían negado las derechas durante su mando, y tie-
rra se les había dado, toda la que precisaron y podían
barbechar, dado lo avanzado de la estación» decía Váz-
quez Humasqué en polémica con Miguel Maura10.
Como proyecto tutelado por los ingenieros agrónomos,
la reforma agraria era algo más que «reparto», por eso allí
donde en vez de los yunteros los que dominaban eran
braceros-campesinos, continuaba Vázquez Humasqué,
había que darles «tajo y abonos y si no fuera ello sufi-
ciente, algo de dinero». De hecho, los créditos concedi-
dos por el IRA de febrero a julio de 1936 ascendieron a
29 millones de pesetas de los que el 63% fueron para
provincias no extremeñas, las de Salamanca y Toledo
(IRA, 1937:68).

La intensificación del proceso de ocupación de tie-
rras en Extremadura, legitimado y tutelado luego por el
IRA, venía impulsada por el cambio político y por la ur-
gencia que imponía el calendario agrícola: el barbecho o
siembra en la primavera de 1936 garantizarían la subsis-
tencia de miles de campesinos en los meses siguientes.
Atribuir al Ministro de Agricultura Ruiz-Funes algún
tipo de intención revolucionaria por las ocupaciones de
tierras es simplemente un desatino que iba contra su for-
mación y tendencia política, la de un republicano bur-
gués ilustrado y sensible a las desigualdades sociales.
Hasta Jose Antonio Primo de Rivera en su propuesta de
un gobierno de reconciliación nacional incluyó a Ruiz-
Funes como Ministro de Agricultura en un gabinete
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donde estarían Prieto, Marañón, Ortega y Gasset, entre
otros.

La exposición efectuada sobre los asentamientos
de campesinos relacionados con la Ley de 1932 no debe
hacernos olvidar que hubo instrumentos más flexibles
(pero también más sujetos a la inestabilidad que dictaba
la coyuntura política) para favorecer el acceso a la tierra
como eran los Decretos de intensificación de cultivos que
servían para taponar estallidos sociales, con incidencia
especial en Extremadura, que canalizó algo más del 80%
de los cerca de 40.000 beneficiarios hasta octubre de
1933 (Riesco, 2007). 

Tanto este tipo de asentamiento temporal, como
el estable de las comunidades campesinas que tutelaba el
IRA (unos 10.000 asentados antes de 1936, menos de la
quinta parte de los que habría que haber asentado en el
primer año de República según la propuesta de la Co-
misión Técnica), escasamente podían aliviar los proble-
mas del paro forzoso tal como se esperaba con la
generalización de la pequeña explotación que habían
propuesto los ingenieros como Carrión, Alcaraz o Váz-
quez Humasqué algo que empezó a ser realidad a partir
de febrero de 1936. 

A diferencia de otras reformas que han desorgani-
zado la producción agraria, la ventaja de la desarrollada
por la República con las ocupaciones temporales masivas
de 1936 es que expropió muy poco, pues la propiedad
seguía en manos del propietario a quien se le abonaba
una renta equivalente al 4% del valor de la finca ocu-
pada; Godoy había hecho algo parecido cuando indem-
nizó a los titulares de obras pías con el 3% a fines del
siglo XVIII, si bien fue más lejos pues los bienes de la Igle-
sia, una sexta parte según Herr, aquí sí fueron expropia-
dos. 

Como durante el Frente Popular la intensificación
de la reforma acudió al procedimiento de las ocupacio-
nes temporales, bien podría decirse que hasta julio de
1936 la reforma no tuvo apenas incidencia como re-
forma distributiva que disminuyera el elevado grado de

concentración de la propiedad; otra cosa es –aparte de la
desvalorización de la propiedad territorial y la pérdida
de rentas políticas– la alteración que sufrió la distribu-
ción de la renta al subir salarios y bajar la renta de la tie-
rra, como se verá en el siguiente apartado.

2.2. Arrendamientos, foros y rabassas

Si la concentración de la propiedad de la tierra era la cara
más llamativa de la cuestión agraria, la otra, que no cedía
en importancia, era la de la renta de la tierra. Aunque la
crítica al rentista fuera muy anterior al análisis de la eco-
nomía política, la obra de Ricardo, Stuart Mill («la mayor
carga que pesa sobre la tierra es el propio terrateniente»,
Mill, 1996: 219) y la divulgación de los georgistas sobre
el terrateniente, principal beneficiario del progreso eco-
nómico, dieron nuevos argumentos para limitar el as-
censo de la renta o asegurar la estabilidad del colono. En
la literatura de los reformistas agrarios españoles abun-
dan las referencias ejemplares a la reforma aplicada en Ir-
landa en el último tercio del siglo XIX, llamada de «las
tres fff», a saber: «Fixity of tenure, fair rents, and free
sale». Pero si plantear cambios en la estructura de la pro-
piedad era mover los cimientos de la sociedad, hacerlo
sobre el régimen de explotación fue visto como si el edi-
ficio social se hundiera. Es lo que ocurrió con las refor-
mas propuestas al final de la Dictadura de Primo de
Rivera, medidas bienintencionadas difíciles de llevar a
cabo y que fueron consideradas como la extensión del
socialismo en el campo según se comenta en el capítulo
anterior.

Este proyecto reformista resultó desbordado con
la llegada de la República cuando en la primavera de
1931 se produjo una auténtica «huelga de rentas»: «nadie
se niega a pagar, pero el caso es que nadie paga» escribía de-
solado el administrador de una de las principales casas
nobiliarias (Robledo, Gallo, 2009). Salvando las distan-
cias, por su duración e intensidad, la situación de impa-
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gos de la renta durante 1931-1934 recuerda lo ocurrido
en la crisis del Antiguo Régimen, cuando derechos se-
ñoriales y diezmos dejaron de pagarse. En una coyun-
tura en nada favorable para los antiguos señores, mal
vistos por el prejuicio del absentismo feudal o «encarta-
dos» varios de ellos por la Sanjurjada, en medio de un
marco de indefinición jurídica por las discusiones de la
Ley de Arrendamientos se habría producido, ahora sí, la
derrota del rentista. Las disposiciones del gobierno pro-
visional por una parte y el asociacionismo de los arren-
datarios cambiaron una situación secular donde quien
daba la ley –en expresión de Jovellanos– solía ser el
dueño de la tierra amparado por la ley de la oferta y de-
manda.

La legislación republicana (principalmente los De-
cretos de 11 de julio y 31 de octubre de 1931 y 26 de
marzo de 1932) cambiaron las reglas del juego de un
mercado en el que acostumbraba a haber más colonos
que tierra arrendable. Las principales disposiciones re-
formistas permitían la revisión de las rentas y el estable-
cimiento de jurados mixtos o Juzgados Especiales de
Revisión de Arrendamientos Rústicos que resolvían por
procedimientos relativamente rápidos el contencioso con
el dueño; también se aceptaba la tasación de la renta
(que no debía superar la renta catastral o el líquido im-
ponible) y el aplazamiento del pago que ponía fin a la
cláusula de «a riesgo y ventura» de los contratos de arren-
damiento que se firmaban habitualmente. A los pocos
meses había cerca de 70.000 demandas de propietarios
que no habían cobrado las rentas pero es seguro que en
muchos otros casos se llegó a acuerdos privados amisto-
sos para aceptar alguna reducción de la renta a cambio
de renunciar a la vía jurídica. 

Al calor de estos Decretos se formaron asociacio-
nes específicas de arrendatarios con unas reivindicacio-
nes que sobrepasaban ampliamente la legislación
reformista (reducción de la renta en un 50%, fijación de
la renta en función del líquido imponible, estabilidad,
etc.). Fue en Cataluña, que contaba con la organización

de la Unió de Rabassaires desde 1922, donde el conflicto
adquirió unas dimensiones sociales y políticas extraordi-
narias; en pocos meses se contabilizaron 30.000 recla-
maciones de revisión (Balcells 1968: 110). Conviene
distinguir dos fases; la primera fue el contencioso pura-
mente revisionista, Ley de Solución de Conflictos de
junio de 1933 del Parlamento catalán, la «llei petita», que
era favorable a aparceros y rabassaires en cuanto a esta-
bilidad, revisión de rentas, etc., similar en líneas genera-
les a los Decretos republicanos, y que en enero de 1935
fue anulada después de una fuerte contestación de los
propietarios agrupados en el Instituto Catalán de San
Isidro (IACSI) que no habían aceptado las propuestas
transaccionales de la Generalitat11. 

La segunda fase era de más calado y estaba rela-
cionada con la base 22 de la Ley de septiembre de 1932
donde se hacía constar que «una ley de inmediata pro-
mulgación» regularía las redenciones de rabassas. Éste era
el punto polémico, la consideración de la rabassa como
un contrato enfitéutico y por tanto la posibilidad de ad-
quirir la tierra que se concedía al rabassaire. Como el Go-
bierno Central seguía en Abril de 1934 sin sacar adelante
una Ley de arrendamientos –era el ministro Cirilo del
Río a quien le tocaba defender entonces su proyecto–, el
Parlament aprobaba el día 12 de abril la Ley de Contra-
tos de Cultivo que concedía estabilidad al rabassaire y le
permitía acceder a la propiedad de la tierra que cultivaba
con determinadas condiciones; impugnada la Ley por la
Lliga ante el Tribunal de Garantías, el 8 de Junio se de-
claró su inconstitucionalidad, negándose competencias
al Parlament para dictar esta Ley, de nuevo ratificada por
el Parlament el 12 de Junio. Los esfuerzos para llegar a un
acuerdo se rompieron con la entrada de la CEDA en el
Gobierno de Madrid y los sucesos de la revolución de
octubre. Tras el triunfo del Frente Popular fue restable-
cida la Ley de 1934.

La Ley de Contratos, como otras leyes similares
que se habían promulgado en Europa, se mantenía en
una línea de respeto al orden liberal, a la propiedad pri-
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vada de la tierra si bien le atribuía una función social al
conceder estabilidad al cultivador, limitar el alza de la
renta y buscar el aumento del número de propietarios
(Planas, Garrido, 2006: 573). Sin embargo la alteración
de las relaciones sociales que suponía la ley del 34 era
difícil de aceptar por los propietarios. 

La forma en que se desenvolvió el conflicto en Ca-
taluña ya anticipa el resultado que tuvieron los proyectos
que defendieron los ministros de Agricultura. Según la
Ley de 1932 se establecía en la base 22 la orientación
que debía seguir la futura ley en el sentido intervencio-
nista de protección al arrendatario: regulación de rentas,
abono de mejoras, contratos de más duración, limitacio-
nes al desahucio y vías de acceso a la propiedad arren-
dada. A esta filosofía se atuvo el proyecto de Marcelino
Domingo que se discutió en el verano de 1933 y que se

encontró con una fuerte oposición de los agrarios –«glo-
riosa minoría»– que tuvieron a gala haberle hecho «una
guerra sin cuartel» (DSSC, 5 diciembre de 1934, p.
5.264). Pero es difícilmente creíble que menos de un 6%
de los diputados tumbaran el primer proyecto de Ley de
Arrendamientos que se discutía en el Parlamento. Den-
tro del mismo grupo político del radicalsocialismo al que
pertenecía Domingo había hostilidad, nada menos de
quien había estado antes, provisionalmente, al cargo del
IRA como Feced. Azaña se quejó amargamente en el
Cuaderno de la Pobleta de la actitud de Feced en junio de
1933 que con «habilidades, aplazamientos y tergiversa-
ciones, inspiradas por otros, no permitía adelantar un
paso [en los proyectos de Arrendamientos y Reconstitu-
ción del Patrimonio Municipal]» y una vez más el Partido
Radical hizo gala de su «quiebra moral» al mostrar am-
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bigüedad en las discusiones (Azaña, 1981: II 107; Male-
fakis, 1971: 315). 

El segundo proyecto de ley de arrendamientos se
presentó en enero de 1934 por Cirilo del Río. Más mo-
derado que el de M. Domingo para curar el «exceso co-
lectivista» (los arriendos colectivos) mantenía la filosofía
de «humanización y mejora de las condiciones contrac-
tuales de los colonos y aparceros» y por tanto proponía
conceder estabilidad, tasación y revisión de la renta, y
acceso al predio mediante el derecho de retracto. De
nuevo los agrarios se opusieron; Casanueva confesó que
Del Río «arrimaba el ascua a la sardina de las izquierdas
y los socialistas» mientras que su paisano Gil Robles en
carta al Ministro el 17 de febrero de 1934 le decía que el
proyecto era un «aliciente que se ofrecía a los perturba-
dores para continuar su campaña de invasión de fincas

con la esperanza de que el día de mañana sea legitimada
esta situación» (Asensio, 2010: 164). Cabe precisar que
en el proyecto de Del Río el derecho de retracto en caso
de venta exigía el arrendamiento continuado de quince
años. 

Con estos precedentes es presumible la orienta-
ción que podía seguir el tercer intento de defender un
proyecto por el Ministro Giménez Fernández, que, una
vez desvirtuado por quienes más se había opuesto a los
anteriores, se convertiría en Ley de Arrendamientos de
1935. En efecto, al igual que el golpe frustrado de San-
jurjo propició una aceleración de la reforma agraria, la
revolución de octubre lo hizo en sentido inverso con la
Ley de contrarreforma y con la Ley de arrendamientos.
Giménez Fernández, un sevillano de 38 años, fue uno de
los tres ministros de la CEDA que entraba por primera
vez en el gobierno en el que se ganó a pulso el apelativo
de «bolchevique blanco» y de «estar a sueldo de las iz-
quierdas». Giménez Fernández, que procedía de una fa-
milia de la burguesía acomodada, que no ocultaba sus
convicciones cristianas, se movió siempre en ese universo
del catolicismo social. Como la derecha sevillana no lo
apreciaba, por ejemplo, por su tibieza con los detenidos
en la intentona de Sanjurjo, hubo que buscarle en 1933
acomodo como candidato por Badajoz y en 1936, como
el rechazo fue también en Badajoz y en Madrid, tuvo que
ser Segovia quien acogiera su candidatura (Braojos, Ál-
varez Rey, 2000).

Giménez Fernández retomó el proyecto de Cirilo
del Rey pensando ingenuamente que podía mejorarlo en
sentido progresivo con su teoría de que la revolución se
podía frenar con la reforma, algo que pocos de su partido
compartían, para empezar su jefe Gil Robles que sólo le
apoyó con su silencio o con muecas «a cubierto de mira-
das indiscretas» cuando se discutió la ley12. Royo Villa-
nova ya había replicado –cuando el ministró prorrogó
unos meses a los yunteros acogiéndose a la intensifica-
ción de cultivos– que las revoluciones no se evitaban con
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reformas sino con «justicia estricta y Guardia Civil» (Ca-
brera, 1983:169). La mejora del proyecto de su prede-
cesor consistía en luchar contra el absentismo a base de
rebajar de quince a doce años el plazo de haber sido
arrendatario de la finca para poderla adquirir pese a que
la Comisión de Agricultura había elevado el plazo a
veinte años. Estas propuestas pertenecían al proyecto «de
acceso a la propiedad» que acompañaba al de arrenda-
mientos y que el ala derecha de su partido, que a su vez
lideraba la patronal agraria, la Asociación de Propieta-
rios de Fincas Rústicas, combatió con todas las armas
retóricas posibles, bien fuera la economía nacional o la
Biblia en la que se escudaba el católico-social Giménez
Fernández. 

Este proyecto ni se llegó a discutir o, dicho de otro
modo, el ministro se quedó sin la coartada social de crear
«una pequeña burguesía rural»; sí logró promulgarse la
Ley de Arrendamientos, una norma de larga influencia
pasada la guerra civil. Los objetivos de aquella ley eran
varios, pero se trataba ante todo de acabar con la situa-
ción creada por los Decretos reformistas de 1931, que
habían llevado no sólo a un descenso de rentas, sino a su
impago, a pesar de que los tribunales hubieran fallado a
favor de los propietarios. En Cataluña, por ejemplo, mu-
chos propietarios se negaron a aceptar las particiones
de la cosecha ordenadas por la Generalitat –Ley de So-
lución de conflictos de junio de 1933– y muchos cam-
pesinos se quedaron con la totalidad de la misma
(Planas, Garrido 2006:573). Por la Ley de 1935 el
tiempo de contrato fue rebajado de seis a cuatro años,
no se pusieron topes a la renta (al desligarla del líquido
imponible), se prescindió de cualquier tribunal de arbi-
traje (jurados mixtos de propiedad rústica) y, sobre todo,
se facilitaron los desahucios con la excusa del cultivo di-
recto. Cualquier arriendo estipulado en renta en especie
era considerado como aparcería aunque el propietario
aportara poco más que el valor de la tierra; conseguido
el status de aparcería ya no eran aplicables las normas
que protegían al arrendatario. Pocas veces un proyecto

apadrinado por el ministro de turno resultó tan desfigu-
rado cuando se convirtió en ley. Podría decirse, simplifi-
cando, que «lo conservador de sus preceptos fue
sustituido por lo reaccionario; lo reformista por lo
mismo; lo social –sentido social, etc.–, por nada» (Mon-
tero, 1977, II 185). 

El Ministro no se dio por vencido y no es cierto
que el ministro abandonara el ministerio antes de que se
aprobara alguna norma revisionista (Malefakis, 1971:
405). Giménez Fernández publicó el Decreto de 23 de
marzo (Gaceta del 26 de marzo, nº 85) para evitar que la
utilización fraudulenta de la ley fuera la excusa para los
desahucios. La protesta de la prensa derechista fue ma-
yúscula, se calificó de «vicioso» el reglamento, de «injus-
ticia intolerable y «de auténtica demagogia» (Calvo, 1988:
124). Cuando Giménez Fernández fue sustituido por Ve-
layos aún continuaban las presiones para que se dero-
gara un reglamento que, según carta de Rodríguez
Jurado a Velayos, «lesionaba el derecho de los propieta-
rios a explotar directamente sus fincas» (Cabrera 1983:
172). Por razones de técnica jurídica, que no se pueden
exponer ahora, hasta mediados de junio no pudo entrar
en vigor el Decreto de 27 de abril que se había publicado
para anular el de Giménez Fernández.

En cuanto a los foros la ley de Bases resultó de-
cepcionante para quienes confiaban en una revisión drás-
tica de la legislación vigente ya que se limitó a mencionar
el foro en la Base 22 remitiendo a una ley posterior es-
pecífica. Bien es verdad que, como veremos en el si-
guiente apartado, la legislación abolicionista de
prestaciones de origen señorial se distinguió por su ca-
rácter ejecutivo: era el Instituto de Reforma Agraria el
que resolvía como última instancia, siendo por otra parte
el rentista quien estaba obligado a demostrar documen-
talmente que el foro no tenía origen señorial. Pero no fue
la cuestión foral banderín de enganche de movilizacio-
nes significativas.

Como explica el profesor Cabo Villaverde, la cues-
tión foral se empleaba como argumento contra los go-
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biernos derechistas o en favor de la autonomía según los
casos, pero estos pronunciamientos tenían cada vez más
un aire más ritual. Tanto es así que «ni siquiera el triunfo
del Frente Popular sirvió para reactivar la reivindicación
abolicionista», ya que durante ese período la atención en
la opinión pública y de los representantes políticos ga-
llegos se centró en cuestiones políticas o económicas En
realidad «durante la etapa republicana el foro perdió defini-
tivamente su potencial como causa movilizadora de masas».
Eso no impidió que desde todas las fuerzas políticas el
foro alcanzara su cenit en la reivindicación de su papel
histórico, juicio reforzado por el hecho de que los asen-
tamientos de la Ley de Reforma Agraria se consideraron
en Galicia asimilables al foro, aunque fuera el Estado
quien se reservaba el dominio directo. De ahí la afirma-
ción de Castelao de que la reforma agraria republicana

«es inútil en Galicia, porque nuestra tierra se adelantó en
varios siglos a las regiones latifundistas y esteparias de
España». La prueba de que el problema foral ya estaba li-
quidado como problema social es que tras el golpe de
julio de 1936 no se produjo una contrarreforma agraria
como sucedió en tantos otros aspectos (Cabo Villaverde.
2006: 682-685).

Si, para acabar este apartado, volvemos a la Ley de
arrendamientos de 1935, su tortuoso periplo nos indica
que la deriva conservadora llegó antes del bienio negro
y luego se profundizó esta tendencia. Tanto a Domingo,
Cirilo del Rey como a Giménez Fernandez le segaban la
hierba sus propios correligionarios. Da toda la impresión
de que en el complicado objetivo de cambiar las relacio-
nes agrarias quien tenía las ideas claras, y con más tena-
cidad expuestas, era la facción extremista de la derecha.

1.3. Comunales y Señoríos

El tema de los comunales no surgió en la República por
concesión al influjo de las doctrinas de Costa o porque
se tratara de un problema «esencialmente ideológico»
(Malefakis 1971: 274-275). Si se repasa la documenta-
ción que conserva el Archivo del IRA –una labor de cus-
todia y mantenimiento que, aunque sea de paso, no
puede por menos de agradecerse al Servicio de Docu-
mentación del actual Ministerio– se observará que una
parte no despreciable de ese amplísimo fondo figurara
una sección de «Comunales y Señoríos» (Robledo, 1997).
A primera vista, poco tenía que ver la reconstitución del
patrimonio rústico municipal con la abolición de los se-
ñoríos. Si se agrupó lo público y lo privado, con una di-
námica abolicionista tan poco parecida, fue debido
inicialmente al Ministerio de Trabajo que en escrito en-
viado el 16 de junio de 1931 por la Comisión Técnica
Agraria se solicitaba a los gobernadores provinciales de
todas las provincias una documentación que se debería
entregar en un plazo de diez días:
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A instancia de la Comisión Técnica Agraria del
Ministerio de Trabajo y Previsión, se requiere
a los señores Alcaldes de los ayuntamientos de
España para que remitan directamente a la
misma cuantos datos, informes o reclamacio-
nes juzguen pertinente enviarle sobre despojos
sufridos o alteraciones experimentadas en los
bienes comunales de propios, realengos, bal-
díos, dehesas boyales o cualquiera otra clase de
bienes cuya propiedad o aprovechamiento, o
ambas cosas a la vez, hayan pertenecido a los
vecinos en común, incluyendo entre estos bienes a
los conocidos con el título de señoríos13. 

Llama la atención la apostilla sobre los señoríos
(que he puesto en cursiva) en un escrito referido ínte-
gramente a la indagación de bienes comunales y denota
seguramente el interés de Largo Caballero por contar
con información para apoyar su tesis de nacionalizar sin
indemnización las tierras de antiguos señoríos como ex-
pondría en la Comisión Técnica pocas semanas después
(Azaña, 1981: I 53). El tema de las supervivencias feu-
dales gozaba de gran audiencia en los círculos reformis-
tas («Bastante han padecido los pueblos; bastante han
gozado los señores», exclamaría Feced citando a Martí-
nez Marina para defender el proyecto de reforma agra-
ria) y en el caso de Largo Caballero es probable que la
excelente relación que tenía con el antiguo militante so-
cialista García Ormaechea influyera en esta orientación
de radicalismo antiseñorial (Ruiz Torres, 2010: 111). 

Conviene de todos modos deslindar señoríos de
comunales por la distinta dinámica que tuvo su proceso
reformista. El primer proyecto del que se dispuso, el de
la Comisión Técnica en julio de 1931 (que no represen-
taba a ningún partido político), no hacía distinción entre
nobles y no nobles; se expropiaba al propietario por el
exceso de tierras, independientemente del origen de la
propiedad o de si era absentista o cultivador directo. Pero

el proyecto, como es sabido, fue desechado como con-
servador por los socialistas mientras que los republica-
nos de derechas lo juzgaron excesivamente avanzado
(Malefakis 1970: 210). La discriminación contra las tie-
rras de la nobleza empezó con el proyecto del Presidente
de la República Alcalá Zamora (junto con los votos par-
ticulares de Hidalgo y Díaz del Moral)14, continuó con el
del Ministro de Agricultura M. Domingo, que excluía de
la indemnización a los señoríos jurisdiccionales (Base 8
de la Ley) y culminó con motivo de la sublevación del
10 de agosto contra la República. Había que dar un es-
carmiento y se penalizó al estrato más elevado, el de los
Grandes de España por ser ellos la base y uno de los sus-
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tentos fundamentales de la monarquía, que había con-
servado su influencia social y económica (DSSC, nº 232,
8 septiembre 1932, p. 8.665). Alcalá Zamora, y el Go-
bierno de acuerdo con él, opinaba que había que «des-
cargar un golpe duro sobre los nobles terratenientes para
hacerles sentir en el bolsillo las consecuencias del 10 de
agosto y contribuir al quebrantamiento de su posición
en España» (Azaña, 1997: 61). De este modo las tierras
de los Grandes entrarían también en el renglón de la ex-
propiación sin indemnización. 

Estos fueron los pasos para acabar con los restos
del feudalismo en la Ley de bases de septiembre de 1932
por la que se abolían sin indemnización «todas las pres-
taciones provenientes de derechos señoriales aunque es-
tuvieran ratificadas por concordias, laudos o sentencias»
(Base 22). Un acuerdo del Consejo ejecutivo del IRA
precisó que no había que tener en cuenta si los derechos
señoriales se habían adquirido o transmitido a título one-
roso o gratuito. Conviene fijarse en que, si la base 5 habla
de «señoríos jurisdiccionales», la base 22 se refiere a «de-
rechos señoriales» sin más. Se podría decir un poco re-
tóricamente que al final se hacía justicia y la ilegitimidad
del señorío era castigada... Pero el resultado de la legis-
lación abolicionista parece más bien mediocre, pues
hasta junio de 1936 tan sólo fueron abolidas 34 presta-
ciones, es decir, la legislación republicana estuvo lejos de
abordar con carácter radical la resolución de los pleitos
perdidos por los pueblos en el siglo XIX. 

Si por el lado de la abolición del antiguo señorío
jurisdiccional los efectos sociales y económicos fueron
muy limitados, por el del señorío territorial tampoco fue-
ron revolucionarios, y es que no podían serlo por el al-
cance de la superficie detentada (usado el término en su
estricta significación) por los Grandes de España. Dado
el retraso en la elaboración de Catastro en España, no
fue hasta 1933 cuando se pudo disponer por primera vez
(la otra había sido en los tiempos de Ensenada pero sólo
para la Corona de Castilla) de una información relativa
al poder territorial de la gran nobleza a escala estatal, y

esto gracias a los datos que proporcionó el Registro de la
Propiedad Expropiable (Boletín del Instituto de Reforma
Agraria, nº 25, julio 1934). Según esta fuente había 99
Grandes de España que eran propietarios, al menos15, de
577.359 hectáreas, treinta de los cuales superaban las
4.000 hectáreas. Era algo más que la sombra del poderío
territorial del Antiguo Régimen, si se tienen en cuenta la
deficiencia estadística, el grado de concentración y la in-
fluencia social de la nobleza. En el Cuadro 2.2. puede
apreciarse el escaso impacto de la expropiación de los
catorce terratenientes, que superaban las 10.000 has,
afectados por la sublevación de Sanjurjo; no hubo pro-
gresividad, pues de esos catorce –que concentraban 2/3
de la propiedad de la Grandeza– hubo varios que no fue-
ron expropiados, mientras algunos de los que estaban
por debajo de las 10.000 has declaradas se les expropió
más del 70%. El Índice Gini de la Lista de los 99 es 0,7.
También es interesante comprobar que el porcentaje
mayor de expropiación recayó sobre Comillas, un título
creado en 1878.

Cuadro 2.2.
Respecto a los comunales, generación tras genera-

ción se había ido creando en los pueblos un movimiento
reivindicativo por el pleno dominio de sus montes, que se
alimentaba por diversos medios, por ejemplo, con la cre-
ación de Sociedad[es] para la Defensa de Bienes Comunes
como en Falces (Gastón, 2011) o con la celebración de los
Congresos Municipalistas. Una de las quejas recurrentes
de estas asambleas era la sensibilidad tributaria por los
gravámenes que soportaban las fincas forestales: el 10
por l00 de aprovechamientos forestales y el 20 por l00
de propios (Tudela, 1934); la otra era el recelo no in-
fundado de lo que habían significado sus rentas y a quie-
nes habían ido a parar durante el proceso
desamortizador. Por estos u otros medios, la memoria
histórica del «común» era reciente a la llegada de la Re-
pública que además la fortaleció cuando hizo aflorar a
través de la encuesta de junio de 1931 diversos casos de
despojo o de venta irregular. En otros sitios no hizo falta
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esperar tanto. El 19 de Abril de 1931 el Ayuntamiento de
Yébenes solicitó que se le reconociera el derecho al dis-
frute gratuito de caza y leñas (Nieto, 1991: 365). 

A diferencia del carácter restrictivo que tuvo la
abolición de los señoríos (acabar con algunas prestacio-
nes de origen feudal, pero no con la renta de la tierra), el
rescate de comunales se planteó siempre con un carácter
más amplio que afectaba a toda la geografía española y
con motivaciones dispares: podían ser reivindicaciones
por la recuperación del espacio comunal, por romper su
disfrute oligárquico o, simplemente, por acceder a una
parcela de tierra para roturarla. Otra diferencia con los
señoríos es el tipo de propiedad que se había formado a
partir del comunal. En su disminución secular, habían
participado muchos agentes. Pudo haber pelantrines que
hubieran arañado las migajas de los pastos municipales
y no faltaron vecinos de los pueblos con más recursos,
lo cual no quiere decir que hubiera sido una tarea de-
mocrática; los señores redondearon la gran explotación,
es decir, hicieron coto redondo, y los representantes de
la clase intermedia, grandes arrendatarios o regidores,
lograron gracias a estas usurpaciones ascender en la es-

cala social y conseguir incluso título nobiliario. 
Una de las cosas llamativas de la discusión de la

base de reforma agraria relativa a los comunales fue la
unanimidad que suscitó la conveniencia de recuperar el
patrimonio municipal. Se discutió sobre si seguir la vía
judicial o la administrativa, imponiéndose ésta para ace-
lerar el proceso, pero nadie dudó de la justicia de la me-
dida, sobre todo porque se pusieron en evidencia las
múltiples irregularidades que había tenido el proceso
desamortizador. Hubo finalmente una vertiente política
que expuso Martínez Gil, representante de la FNTT, y
era el convencimiento de que el rescate de comunales era
la única base de todo el proyecto de Reforma Agraria que
de una manera rápida y con mayor extensión puede lle-
gar a los pueblos: «es lo que va a llevar a los pueblos la
idea de que la República existe»16. Es decir, año y medio
después de su llegada, el régimen republicano permane-
cía inédito para muchos campesinos.

La ley de septiembre de 1932 incluyó en la Base 20
la posibilidad de que los municipios podían «instar ante
el Instituto de Reforma Agraria el rescate de aquellos
bienes y derechos de que se consideren despojados,
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CUADRO 2.2

Grandes de España   con  más de 10.000 has declaradas. Porcentaje expropiado.

Has %

Duque Medinaceli (L. Fdez. Córdoba y Salabert) 79.147 32,0
Duque Peñaranda (J. Stuart Falcó) 51.016 5,3
Duque Villahermosa (Azlor de Aragón y Hurtado de Zaldívar) 47.203
Duque de Alba (C.F. Stuart Falcó) 34.455 19,0
Marqués de la Romana (Caro y Mtnez. de Irujo) 29.097 13,0
Marqués de Comillas (Güell y López) 23.720 58,0
Duque Fernan Núñez (M. Falcó y Álvarez de Toledo) 17.733 3,0
Duque de Arión (J. Fdez. de Córdoba y Osma) 17.667 54,0
Duque de Infantado (Arteaga y Folquera) 17.171
Conde de Romanones (Figueroa y Torres) 15.132
Conde  Torrearias (Pérez de  Guzmán) 13.644 11,4
Conde de Sástago (Escrivá de Romaní y Patiño Senmenat) 12.629
Marquesa de Mirabel (H. Fernández de Córdoba y  Mariátegui) 12.570
Duque de Lerma (F. Fdez. de Córdoba y Pérez de Barradas) 11.819 11,4
Total 383.003 16,0

FUENTE: ELABORACIÓN SEGÚN MAURICE (1975) Y BIRA, 25 (1934)  PP. 539-553.
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según datos ciertos o simplemente por testimonio de su
antigua existencia». A diferencia de lo ocurrido con el
proceso de la reforma liberal del siglo XIX, los particula-
res afectados se veían afectados por la inversión de la
prueba, es decir debían ser ellos quienes tenían que jus-
tificar los títulos de posesión.

En consecuencia el Ministerio de Agricultura a tra-
vés del IRA, que se crearía en septiembre de 1932, reco-
gía el testigo del Ministerio de Fomento en su conflicto
permanente con el de Hacienda por unos bienes que
ahora se convertirían en «inalienables». Lo nuevo en
1932-33 respecto al contencioso abierto después de la
desamortización de Madoz es que no se trataba ya de
una polémica sobre el uso conservacionista o producti-
vista de los montes o de un conflicto de competencia

entre ministerios sino que había detrás un movimiento
social que presionaba por hacer realidad la «democracia
aldeana» proclamada por la República. Y cuanto más tar-
daba en aplicarse la ley, más frecuente era que la de-
fraudación de expectativas provocaran la «excitación de
rebeldía natural que culmina en lanzarse al campo a ocu-
par los terrenos en cuestión» (Majuelo 1986: 196; Casa-
nova et al., 1992: 89).

A principios de 1933, veinte meses después de pro-
clamada la República, se produjo en Casas Viejas «una
insurrección fallida, seguida de una represión despro-
porcionada, arbitraria, tergiversada demasiado tiempo y
por ello motivo de inmediato escándalo público y de pro-
fundos y duraderos traumas individuales» (Maurice,
2009: 160). A estas alturas la esperanza de la reforma
agraria se había desvanecido y el Consejo Ejecutivo del
IRA era todo menos ejecutivo. Tres días después de
aquellos sucesos seguía enredado –«como si fuera una
Asamblea de la grandeza» se quejó V. Humasqué– en di-
lucidar quién tenía la categoría de Grande, si por casa-
miento o linaje para ser expropiado o no. Fue el socialista
Martínez Hervás, quien instó a obrar ya sobre el rescate
de bienes comunes porque «con esto se hubiera dado la
sensación de que la Reforma Agraria se aplicaba y hu-
biera sido un éxito…»17. Pese a los obstáculos que alegó
el Presidente del IRA, pocos días después se publicaban
dos Decretos (Gaceta 22 y 26-I-33) que convertían al
IRA primero y luego a la Dirección General de Reforma
Agraria en un órgano ejecutivo para aplicar de inmediato
el rescate de bienes comunes. 

Era la primera vez que se había pretendido desan-
dar el camino de la desamortización poniendo en entre-
dicho la seguridad de innumerables transacciones, pero
los Decretos fueron anulados tal como se ha relatado en
otro lugar (Tuñón de Lara, 1985; Robledo, 1996,
2010b). La segunda se intentó con un Proyecto presen-
tado en 28 de julio de 1933 que, aparte de declarar gra-
tuito el rescate en caso de probarse el despojo, permitía
la reconstrucción (y conservación) del patrimonio mu-
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nicipal. Una vez disueltas las Cortes Constituyentes, se
presentó el Proyecto del ministro Cirilo del Río en sep-
tiembre de 1934 que limitaba algunos supuestos del pro-
yecto de M. Domingo (la readquisición); ninguno de los
dos proyectos mereció ser dictaminado por la Comisión
de Agricultura.

Con el Frente Popular, en cuyo programa electo-
ral se prometía dictar normas para el rescate de bienes
comunales, se dio un giro a la situación, tanto en la re-
cuperación «desde abajo» de los comunales –un movi-
miento social aún sin investigar en profundidad que no
necesitó la aprobación de la ley para realizarse legal-
mente18– como a través de iniciativas parlamentarias.
Cuando aún no se había apagado el eco por los gravísi-
mos sucesos de Yeste en junio (un hecho sangriento con
el trasfondo de la privatización del comunal) llegaba el
proyecto de recomposición del patrimonio municipal el
26 de Junio de 1936 teniendo preferencia, junto con el
proyecto de amnistía, ante cualquier otro proyecto o dis-
cusión. 

Lo más sobresaliente del proyecto sería lo si-
guiente: se hacían objeto de rescate las fincas rústicas
tanto de comunes como de propios que hubieran perte-
necido a las diversas entidades desde Mayo de 1808 (in-
cluidas las roturaciones arbitrarias legitimadas en 1923).
El rescate de las fincas sería gratuito para los ayunta-
mientos cuando se comprobara que había habido des-
pojo (enajenación sin las formalidades exigidas) y habría
expropiación con indemnización en los casos de adqui-
sición con buena fe. El IRA era dotado con amplias fa-
cultades para decidir o no si cabía el rescate y para llevar
a cabo el resto de formalidades; aunque se aceptaba la
acción reivindicatoria, no podría fundarse en la pres-
cripción (pues de lo contrario cualquier recurso estaba
ganado). Finalmente, como era norma en la orientación
de la reforma agraria republicana, el respeto a los inte-
reses de los bancos quedó salvaguardado19.

Con asistencia de pocos parlamentarios, todo hay
que decirlo, llegó a aprobarse el primer artículo del pro-

yecto el 10 de julio. Los diputados quedaron citados el
martes 14 de Julio para continuar con la discusión del
proyecto pero los violentos sucesos del 12 y 13 de Julio
obligaron a aplazar la sesión para el día 21, una sesión
que se pospondría hasta el otoño cuando las circunstan-
cias habían cambiado ya dramáticamente. Para entonces
la violencia hacía tiempo que se había adueñado de mu-
chos pueblos y los sucesos dramáticos del verano del 36
se dieron con particular intensidad en aquellos lugares
donde la conflictividad campesina había estado centrada
en la recuperación de los comunales. 

Mientras se desarrollaban los debates parlamenta-
rios, los movimientos por el rescate de bienes comunales
se intensificaron allí donde estaba más arraigada la tra-
dición del común, es el caso de las corralizas en Navarra,
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de los Montes de Toledo, de las Cinco Villas…Por refe-
rirme a esta última comarca, en julio del 36, los alcaldes
de la comarca de Ejea, pidieron que antes de la siembra
se resolviera el rescate, pero mientras tanto se solicitaba
autorización para marcar una «línea segregatriz» de lo
que se ha usurpado. (Cifuentes, Malvenda, 1995: 167).
En general, los años de la República fueron aquellos en
los que se alteró el uso oligárquico de los espacios co-
munales, se cuestionó su privatización y hubo oportuni-
dad de aliviar el paro y el hambre de los necesitados con
la adjudicación de tierra comunal.

2. La cara oculta del Ministerio: la reforma técnica y
científica20

La atención (y a veces hasta la emoción) que ha susci-
tado la cuestión social agraria ha dejado en penumbra
otros proyectos y realizaciones del Ministerio muy so-
bresalientes tanto en el aspecto organizativo como en el
normativo. Algunos de ellos desaparecieron por la fuerza
cuando se impuso La Nueva España Agraria pero otros
sobrevivieron. 

El impulso para esta obra científico-técnica, relati-
vamente desconocida al menos como visión de conjunto,
no se puede aislar de las influencias del nuevo paradigma
del cambio tecnológico relacionado con la aplicación de
la ciencia a la agricultura, cuando cambia también la
oferta internacional de tecnología agraria, el sujeto de la
innovación y un entramado institucional más dinámico
(Fernández Prieto 2007: 87). Este impulso estuvo me-
diatizado por los condicionamientos que marcaba la po-
lítica (promesas electorales, presión de las organizaciones
obreras o patronales), pero también por los intereses de
grupo de los técnicos, los ingenieros, que dominaban los
campos de actuación del sector agrario: agricultura, ga-
nadería y montes. 

Fueron los ingenieros agrónomos, los de montes o
los veterinarios («ingenieros pecuarios») los que como
asesores aliviaron más de una vez la ignorancia del mi-
nistro de turno o hicieron posible que los proyectos fue-
ran realidad; otras veces los frenaron. Los más proclives
a las reformas técnicas eran aquellos que habían acce-
dido a una formación más científica en las Estaciones o
Misiones Biológicas (de experimentación, donde sobre-
sale la de Galicia) que se habían ido creando desde prin-
cipios de siglo. Algunos, ahora en la República, se
encontraban trabajando en la FNICER (Fundación Na-
cional para Investigaciones Científicas y Ensayos de Re-
formas), una institución creada en julio de 1931 para
lograr una política científica más cercana a la investiga-
ción aplicada y experimentalista que la de la JAE y que
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se tradujo para el sector agrario en la creación del Cen-
tro de Investigaciones Vinícolas (CIV) en 193321. 

A diferencia de sus colegas de industriales o cami-
nos, debido en buena parte a las características de las
empresas del sector agrario, estos ingenieros agrarios ca-
recían de la fortaleza y de las conexiones «familiares» con
las grandes empresas del sector público y privado
(CAMPSA o Saltos del Duero por citar alguna). No po-
dían por sí solos desde la iniciativa privada transformar
la actividad agraria, pero ligados a la Administración te-
nían posibilidades de desarrollar la investigación aplicada
y disponían de cierta autonomía que podía condicionar
una dinámica de reforma o no. Ningún agrónomo iba a
permitir un plan de asentamientos de campesinos que
agotara la fertilidad de la tierra con cultivos marginales,
pero sus valores políticos o sociales o sus intereses de
grupo podían condicionar que su tiempo técnico no
fuera a la par del tiempo social o político.

Este apartado se centra en las tres organizaciones
con sus correspondientes protagonistas, sus órganos de
poder y las instituciones científicas: los veterinarios («in-
genieros pecuarios») con su Dirección General de Ga-
nadería e Industrias Pecuarias y el Instituto de Biología
Animal (IBA), los de montes con la Direccion de Mon-
tes, Caza y Pesca y el Instituto Forestal de Investigacio-
nes y Experiencias (IFIE) y los agrónomos con la
Dirección General de Agricultura y el Instituto de In-
vestigaciones Agronómicas (IIA). La novedad desde el
16 de diciembre de 1931 es que las tres direcciones ge-
nerales y los tres Institutos estaban o estarían todos en un
único ministerio, el de Agricultura, aunque después de
septiembre de 1935 sólo hubo una Dirección General de
Agricultura, Montes y Ganadería.

No podemos exponer las relaciones que estos in-
genieros mantuvieron con la política ministerial de Obras
Públicas y con el Plan Nacional de Obras Hidráulicas,
donde colaboraron ingenieros agrónomos y de montes.
Por otra parte, tampoco es posible desarrollar el impor-
tante papel que desempeñaban las diputaciones en el

campo científico, educativo, servicios de fitopatología,
etc.; sirva al menos para dejar constancia, como ocurre
en otros campos, de la necesidad de contar con el gasto
de las haciendas locales para disponer de una visión más
ajustada de la reforma técnica y científica.

2.1. La creación de la Dirección General de Ganadería

De 1900 a 1931, según el Grupo de Estudios de Histo-
ria Rural, el producto ganadero español se había multi-
plicado por 2,2 mientras que el agrícola lo había hecho
por 1,5; como ocurre hoy con la participación creciente
del producto ganadero en la producción final agraria, el
mayor dinamismo estaba en el subsector ganadero pese
a lo cual el problema del trigo solía monopolizar todos
los debates. En la relativa marginación que había sufrido
la ganadería en España habían influido las ideas, por
ejemplo, la sinécdoque antimesteña de los ilustrados, o
los hechos indudables de la agricolización del siglo XIX,
si bien siempre hubo una corriente crítica con la exten-
sión desmedida del arado que habían expuesto ingenie-
ros como Cascón u otros profesionales como Costa,
Senador, Huguet del Villar o Flores de Lemus.

Correspondió a este último autor el mejor análisis
sobre la evolución de la ganadería española del que se
harían eco diversos parlamentarios cuando se trató de
crear la Dirección General de Ganadería. Según había
escrito en 1926, así como convenía enterrar el sueño de
la España exportadora de trigo, era viable que el cereal
sirviera de alimento para el ganado acabando así con «la
separación tradicional de la agricultura con la ganadería
[que] ha sido funesta para la riqueza de la Nación». Este
cambio de dirección no tuvo hasta 1931 el respaldo de una
organización coherente de los servicios relacionados con
la ganadería, lo que había impedido que se obtuvieran
«resultados científicos o prácticos sobresalientes», pues
lo que dominaba era el «descuartizamiento de funcio-
nes», según exponía el Decreto de 30 de mayo de 1931
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por el que se creaba la Dirección General de Ganadería.
Este caso claro de inercia institucional se rompió

con la llegada del nuevo régimen y el protagonismo sin-
gular del veterinario-político Gordón Ordás en su etapa
de subsecretario del Ministerio de Fomento22. Nadie dis-
cute hoy, aunque esté alejado de los ideales republica-
nos, que la veterinaria española contemporánea fue
impulsada decisivamente por aquel leonés que llevaba
más de dos décadas luchando por la dignificación de su
profesión. Frente a las descalificaciones de que fue ob-
jeto, entre otros por Azaña, es opinión generalizada la de
que los logros de estos años «no ha[n] sido sino otra cosa
que la interpretación de su espíritu y el disfrute de su he-
rencia» (González Caparrós 2002:52). En el empeño no
estuvo solo, esto conviene subrayarlo, sino que fue arro-
pado por la Asociación de Veterinarios o de otros profe-
sionales relacionados con la ganadería, pero lo que se
expone en este apartado es el papel protagonista que
tuvo en la creación de una nueva organización.

La implantación de una Dirección General de Ga-
nadería independiente de la de Agricultura chocó con
hostilidades diversas. Como suele ocurrir con cualquier
novedad organizativa, los que perdían competencias, en
este caso los ingenieros agrónomos, la rechazaron, por
«intrusismo», como se quejaron en sus protestas los
alumnos de agrónomos (Agricultura, 7 diciembre 1931,
p. 876).

En la discusión parlamentaria los partidarios de
Gordón Ordás fueron acusados de defender el «espíritu
de cuerpo» en vez de los intereses nacionales; lo sor-
prendente, como alegó Gordón, es que no se conside-
rara lo mismo cuando se dictaminaba que el fomento
pecuario lo dirigiera un agrónomo (DSSC, 26 noviembre
de 1931, p. 2.690). Este conflicto de competencias tras-
lucía también la conciencia de un cierto elitismo de los
agrónomos frente a una menor cualificación académica
de los veterinarios –había Catedrático de Escuela de Ve-
terinaria sin título de bachiller– lo que les restaba reco-
nocimiento social (García Partida 2006). Finalmente

había un componente político asociado con la corrup-
ción que afectaba al arma de caballería, que veía peligrar
una de las «canonjías» suculentas de aquellos años, como
era la adquisición de ganado equino cuyo precio de mer-
cado solía multiplicarse por dos o tres veces. Si se exa-
minan los últimos presupuestos de la Monarquía se
comprueba que el servicio de cría caballar, doma y re-
monta tenía asignado un crédito de 12.223.222 pts, es
decir, el doble de lo asignado al Servicio Agronómico;
con Azaña en el Ministerio de Guerra, el crédito se re-
dujo a 1.912.933 pts (Presupuesto… 1931, 1932). No por
casualidad quien más se lucraba con los suministros de
ganado, un tal Sr. Bueno, fue encausado y condenado
por haber participado en el golpe militar del 10 de
agosto.

La corrupción se proyectaba hasta situaciones
insostenibles al utilizar en el medio rural las
paradas de remonta y sementales, donde se co-
braba impunemente a los empobrecidos gana-
deros por cada salto de los sementales; no es
de extrañar que tras la proclamación de la II
República, en el primer intento de subvertir el
orden constitucional, dado por el General San-
jurjo, las tropas que intentaron ocupar el Pala-
cio de Telecomunicaciones pertenecían a la
Remonta.23

Si hemos de creer al Ministro de Fomento, fue pre-
cisamente el Ministro de Guerra, Sr. Azaña, quien pro-
puso el traslado de la cría caballar a Fomento
encargándose Gordón de conferenciar con los otros mi-
nistros afectados para agrupar los servicios de ganadería
(DSSC, 26 noviembre de 1931, p. 2.696). Así nacía el
30 de mayo la Dirección General de Ganadería e Indus-
trias Pecuarias que (salvo lo relativo a veterinaria mili-
tar) acababa con la dispersión de funciones: algunas en
Fomento, Sanidad Veterinaria en Gobernación, Higiene
y Seguridad Pecuaria en Economía y cría caballar en
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Guerra aparte de las correspondientes a las Escuelas de
Veterinaria. No se trataba sólo de centralizar competen-
cias sino de dar un giro a la profesión que «de esencial-
mente médica que era, entrase en el terreno de ciencia
fundamentalmente económica mediante el complejo do-
minio teórico y práctico de la Zootecnia…» (Gordón
Ordás 1963, III, 589-590). Así, como constaba en el De-
creto de mayo, las Escuelas de Veterinaria debían acen-
tuar su orientación pecuaria; «es decir, de producción,
desarrollo, fomento y explotación de los animales y de
sus productos». Gordón Ordás, Subsecretario del Minis-
terio de Fomento, se hacía cargo de la Dirección Gene-
ral de Ganadería con carácter provisional el 3 de junio.
A diferencia de Joaquín Costa, Gordón pensaba que do-
minar la Gaceta era una opción estratégica decisiva.

Fue este empeño de Gordón Ordás de ver plas-
madas sus ideas cuanto antes en la Gaceta –Decreto nada
menos que de la Presidencia del Gobierno Provisional
(Gaceta de Madrid, 31 mayo 1931, pp. 1046-1047)– el
que hizo que se publicara sin haberse informado en el
Consejo de Ministros y luego tardara en convalidarse.
En la tardanza influyó sobre todo el retraso de la Comi-
sión cuyo dictamen desvirtuaba totalmente el Decreto
de 31 de mayo. Al final, seis meses después (con aban-
dono de los radicales por las impertinencias de Pérez
Madrigal), se logró el 26 de noviembre la convalidación
después de una «sesión deporable» (Azaña, 1982: I 304)
en la que el ministro Albornoz hizo de la aprobación del
Decreto de mayo una cuestión de confianza del go-
bierno; caso insólito el de un gobierno votando en con-
tra de la comisión (la sesión finalizó a las 2,30 de la
madrugada del 27). El vehemente y fundado discurso de
Gordón Ordás –las consecuencias negativas de la agri-
colización en el suelo español se contrastaron con las in-
novaciones conseguidas por Cruz Gallástegui («el
hombre más eminente que hay en España en cuestiones
agrícolas») o con las alabanzas suscitadas internacional-
mente por el Decreto de 31 de mayo (traducido íntegra-
mente al francés)– consiguió por fin que la Dirección

General de Ganadería pudiera tener carta de naturaleza
y se trasladaran los créditos de otros ministerios. Se man-
tenían las competencias iniciales salvo la Sección de Hi-
giene Alimenticia, que se quedó en Gobernación
(Dirección General de Sanidad) pero con un negociado
de enlace con la Dirección de Ganadería.

Que no tuviera todas las bendiciones legales la
nueva organización no quiere decir que estuviera inac-
tiva medio año. Si se repasa la Gaceta de junio de 1931
a fines de noviembre pasan de treinta las disposiciones de
Fomento que permiten dar los pasos para la centraliza-
ción de los servicios de ganadería, el nombramiento de la
Comisión que debería proponer el Reglamento que re-
gulara los servicios de la Dirección General (encabezada
por Cruz Gallástegui y José López Suárez), la convoca-
toria de la plaza de Director para el Instituto de Biología
Animal (todavía sin existencia oficial) o el nombramiento
de Cruz Gallástegui como Jefe de la Sección de Fomento
Pecuario, Investigación y Contratación. Bien significa-
tivo es que tanto Gallástegui como López Suárez (o Rof
Codina) estén los tres vinculados a la investigación en
Galicia bien a través de la Granja de La Coruña o de la
Misión Biológica a la que nos referimos más adelante
(Fernández Prieto, 1992: 128-160).

La accidentada creación de la Dirección General
de Ganadería e industrias pecuarias (el Decreto de 31
de mayo fue sancionado como Ley el 2 de diciembre,
Gaceta del 4 de diciembre de 1931) tenía que recorrer
todavía el camino incierto de los reglamentos, para lo
que se disponía de treinta días. Gordón Ordás, contra
viento y marea, logró que Albornoz publicara el Decreto
de Bases de organización en la Gaceta del 8 de diciembre
(pp. 1500-1527) sin dar cuenta en el Consejo de Minis-
tros (otra vez la premura de dominar la Gaceta). Es co-
nocida la ironía de Azaña sobre las «cosas divertidísimas»
de aquel Decreto, como si fuera una extravagancia de
Gordón, que tenía sin embargo el respaldo de la Asocia-
ción Nacional de Veterinaria, con participación de reco-
nocidos profesionales en su elaboración, como hemos
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visto, y que si tuvo algún defecto fue sobre todo el de
adelantarse a su tiempo24. 

El Decreto de Bases recogía la organización de la
Dirección de Ganadería prevista inicialmente en tres sec-
ciones. Enseñanza veterinaria y Labor Social, Fomento
Pecuario, Investigación y contrastación e Higiene y Sa-
nidad Pecuarias. Fueron las dos primeras las más im-
portantes. Los planes de mejora de la Sección de
Fomento Pecuario (dirigido por Cruz Gallástegui y
luego por Rof Codina) se concretaron en el desarrollo
de una legislación de paradas, de libros genealógicos y
de control de rendimiento lácteo y el establecimiento de
un completo servicio de sementales, fundamentalmente
bovinos y equinos. Lo resultados fueron desiguales pero
como poco permitieron el mantenimiento de las razas

autóctonas y el desarrollo de una importante labor so-
cial. En cuanto a la enseñanza veterinaria, al revolucio-
nario «plan Gordón» (enseñanza de alemán y
terminología veterinaria alemana, cursos semestrales …)
se le cortaron las alas cuando la enseñanza veterinaria
tuvo que integrarse en el Ministerio de Instrucción Pú-
blica (Baratas, Fernández Pérez, 1989).

La importancia de la investigación que desarrolló
el Instituto de Biología Animal se comprueba en la pu-
blicación de los trabajos de la sección de Fisiozootecnia
y de Patología; había una tercera sección, la de Contras-
tación, pero inicialmente sólo funcionaron las dos pri-
meras. La primera sección tenía la misión de investigar
en ramas como la Bioquímica, la Genética, la Endocri-
nología…; a la segunda sección de Patología estaban en-
comendadas las tareas del estudio etiológico de las
enfermedades del ganado, su colaboración con la sección
de Higiene y Sanidad Pecuarias y la producción de sue-
ros. Finalmente la sección de Contrastación trataba de
evitar que el ganadero no fuera engañado en la adquisi-
ción de piensos, desinfectantes y de otros remedios (Ruiz
Martínez, 1933).

La creación de la Dirección General de Ganadería,
tal como se planteó en mayo de 1931, es un ejemplo de
visión integral de una actividad económica que necesi-
taba contar con la enseñanza, la investigación, la difu-
sión (véanse por ejemplo las Hojas divulgadoras de la
época), la labor social (en las paradas protegidas los ani-
males eran cedidos a los pequeños campesinos o coope-
rativas) y el papel del Estado promocionando el
desarrollo de la ganadería y la sanidad pecuaria. Sin el
impulso personal de Gordón Ordás y el poder de los re-
publicanos socialistas en el primer bienio parece difícil
que se hubiera podido llevar a cabo el proyecto; dominar,
con algún defecto de forma, la plataforma de la Gaceta
fue imprescindible. También debe señalarse el apoyo aca-
démico y técnico de la Asociación Nacional de Veterina-
rios para no quedarnos en un puro personalismo, pues
contó con el apoyo que recibió de Rof Codina entre
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otros. Por último, el régimen republicano facilitó las
cosas. Es cierto que ese proyecto integral tuvo varios re-
cortes pero lo más sólido quedó en pie y ya es significa-
tivo lo que pasó con la sección de la cría caballar que
había pasado en 1931 del ministerio de Guerra a Fo-
mento y luego a Agricultura. Con la CEDA en el poder
la cría caballar volvió a Guerra cuyo ministro era Gil Ro-
bles (Gaceta, 5 octubre 1935) y al triunfar el Frente Po-
pular recuperó su lugar para volver a depender otra vez
del Ministerio de la Guerra en la España sublevada
(BOE, 28 de agosto de 1936).

2.2. Servicios agronómicos

La pérdida de competencias que supuso la creación de
una Dirección General de Ganadería en manos de los
veterinarios («ingenieros pecuarios») hacía difícil que los
ingenieros agrónomos saludaran con simpatía la llegada
de la República; además, la política reformista de es-
tructuras del nuevo régimen chocaba con su cultura pro-
fesional y sus referencias sociales; sin embargo, la
movilización profesional consiguió resultados relativa-

mente satisfactorios entre los que destaca la creación del
Instituto de Investigaciones Agronómicas (IIA) que re-
cogía la herencia del Instituto de Investigaciones y Ex-
periencias Agronómicas y Forestales suprimido en 1929
(Pan Montojo, 2005: 270; 295).

En la Real Orden de 17 de noviembre de 1932 que
daba origen al Instituto (Gaceta, 24 Noviembre de 1932)
se establecían ocho secciones que representaban a los
cultivos tradicionales de la trilogía mediterránea, trigo,
vid, olivo, los nuevos o más dinámicos (naranja, arbori-
cultura y fruticultura, horticultura) más los servicios de
Fitopatología y Química Agrícola y otros. Al año si-
guiente se creó la estación de cultivo y mejora de la pa-
tata en Vitoria a la que luego nos referiremos y que
constituyó una Sección independiente. En estos centros
matrices o rectores estaban integrados los diversos cen-
tros que tenían una función colaboradora experimental
o de divulgación. A los establecimientos integrados en
las secciones se sumaron las 22 estaciones experimenta-
les sin adscripción a sección alguna y algún otro centro
(Estación de ensayos de máquinas y la Sericícola de
Murcia). De todo ello da cuenta el Mapa 2.1. basado en
los datos de Pan Montojo (2005: 276-277) donde se han
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A diferencia de lo que ocurrió con la reforma agra-
ria, que fue replicada con una contrarreforma, en el IIA
hubo bastante continuidad y nunca retroceso (salvo la
supresión temporal por restricciones presupuestarias que
sufrieron varios centros del Ministerio). La creación del
Instituto se produjo en el bienio progresista con M. Do-
mingo, el proyecto de bases de 1934 y el reglamento de
1935 con Cirilo del Río y M. Giménez Fernández en el
bienio conservador y la nueva organización tras la su-
presión con Ruiz-Funes al inicio del Frente Popular.

En esta continuidad tuvo que ver mucho la per-
manencia desde el 9 de enero de 1934 (Gaceta del 11)
del mismo Presidente, el ingeniero Jose María Díaz de
Mendívil, personaje ligado a los sindicatos católicos agra-
rios, perfil que no fue obstáculo para ser nombrado de
nuevo por el gobierno del Frente Popular (Gaceta del 5
de marzo de 1936). Díaz de Mendívil fue el director de
la Estación de Iturrieta, cerca de Vitoria, donde se esta-
bleció la primera Estación para la mejora del cultivo de
la patata el 16 de marzo de 1933. El Decreto de funda-
ción se hacía eco de la importancia de la cosecha, «la se-
gunda de nuestras producciones agrícolas» y confiaba en
la aplicación de los progresos científicos para mejorar los
rendimientos y sobre todo «la mejora de los tubérculos
de siembra» (Gaceta 21 marzo de 1933). Este es un caso
singular de innovación inducida por el Estado con la tu-
tela del IIA que tuvo resultados en el muy corto plazo
pues tras cuatro años de ensayos se había logrado natu-
ralizar las variedades foráneas. Hasta entonces las varie-
dades importadas «sólo conseguían una breve mejora de
los rendimientos, ya que su elección estaba más influida
por razones comerciales que agronómicas». La Sección
alavesa del IIA logró en 1938 producir 140 Tm de semi-
lla controlada y popularizar el cultivo de siembra entre
los agricultores (Martínez Arnaiz, 1996). Como ocurría
con la Misión Biológica de Galicia estamos ante una in-
vestigación especializada y vinculada a ámbitos produc-
tivos concretos (y territorios) para hacer lo que hoy
llamamos transferencia de tecnología de forma inme-
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añadido por sugerencia suya las ocho estaciones pecua-
rias según el Decreto de 7 de diciembre de 1931. Para
que el mapa estuviera completo habría que añadir las di-
putaciones, centros propios de la Generalitat, Misión
Biológica de Pontevedra, Granja de Barcelona y otras.
Cuando en una localidad coinciden varios centros figura
un triángulo.

MAPA 2.1. 
El Instituto de Investigaciones agronómicas nació

como un «nuevo organismo de coordinación y dirección
del entramado institucional de la innovación centrado en
la investigación agronómica (…) como sinónimo de ex-
perimentación de una forma que hasta el momento no se
había visto en España». Ha sido el profesor Fernández
Prieto quien ha resaltado la novedad de «la organización
de la investigación en normas» procurando que la inves-
tigación especializada se repartiera territorialmente, algo
que años después se imitaría en la creencia de seguir con-
sejos del Banco Mundial (¡). En su agenda (Reglamento
de 23 marzo de 1935) figuraban tareas de gran actuali-
dad: la elaboración del Mapa Agronómico de España
para conocer los diferentes subclimas y meteorología «en
relación con la moderna ecología»; la introducción de los
estudios de economía y economía social agraria, antici-
pándose a la hegemonía que tuvieron estos estudios des-
pués de la Segunda Guerra Mundial, y también de los
estudios relacionados con la tecnología lejos del «papa-
natismo hiperexperimentalista de los primeros años del
siglo», la formación de investigadores en centros extran-
jeros y otros aspectos. Debe tenerse en cuenta, para no
quedarnos en una mera visión centralista, la función que
venía desempeñando la Misión Biológica de Galicia que
ahora se reorganiza de acuerdo con el modelo de sistema
autonómico, lo que le permite convertirse en un instru-
mento de investigación y difusión más flexible, más
adaptado al ámbito gallego y con mayor capacidad de re-
sistencia ciudadana cuando la reforma de Chapaprieta
la coloque al borde de la extinción (Fernández Prieto,
2007: 137-154).
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diata. Otro caso destacable es el de las in-
novaciones biológicas logradas por Nagore
y otros ingenieros para establecer un ciclo
completo de selección, multiplicación, dis-
tribución y comercio de semillas de trigo se-
lectas que sólo quebró a consecuencias de
la guerra (Pujol: 1993: 176).

Los reajustes de la política hacendís-
tica de Chapaprieta obligaron el 16 de oc-
tubre de 1935 (Gaceta del 18) a la supresión
del Instituto, pero tan sólo durante dos
meses y medio pues los servicios se resta-
blecieron el 31 de diciembre de 1935 «tras
numerosas reclamaciones de Ayuntamien-
tos, Asociaciones Agrícolas y … de los elementos técni-
cos» a quienes se les privaba de «aquel entusiasmo para
realizar trabajos científicos de investigación, ingratos
siempre porque necesitan una tenaz laboriosidad…«
(Gaceta del 4 enero de 1936, pp. 122-123). Se ordenaba
reorganizar los servicios con toda urgencia y es lo que
hizo el Ministerio de Ruiz-Funes el 21 de febrero de
1936 con el objetivo, se decía en el preámbulo, de solu-
cionar los múltiples y variados problemas «que sólo cabe
resolver a base de una labor propia y nacional y no sobre
la inspiración de de la ciencia agronómica extranjera»
(Gaceta del 22 de febrero de 1936, p. 1523), expresión
que a primera vista parece tributaria del nacionalismo de
la época pero que probablemente indicaba también el
tipo de experimentación que estaban realizando varios
centros rectores, entre ellos el de Vitoria.

2.3. POLITICA FORESTAL 

Referirse a una política forestal republicana resulta una
expresión forzada si pensamos en una política unitaria
pues las oscilaciones políticas del periodo, que la afecta-
ron más que a otros subsectores, la dejaron en entredi-
cho. El proyecto de montes particulares de interés social

de 1931, que marcaba una diferencia con la legislación
anterior, no pasó de tal categoría. Octavio Elorrieta, el
más crítico de los forestales con la reforma agraria repu-
blicana por su «exceso de literatura social» y la despreo-
cupación por «las roturaciones indebidas», sólo vio «la luz
que lleva[ba] al optimismo» cuando a fines de 1934 se
perfilaba el proyecto de Ley de Patrimonio Forestal de
España25. 

Ahora bien, lo menos que puede decirse es que el
nuevo régimen, en conjunto, pese a la inestabilidad, las
restricciones presupuestarias y los lamentos de Olarrieta
–más fundados con el funcionamiento del Instituto Fo-
restal que con la política forestal o con la descalificación
global de la reforma agraria (dehesas y pastos estaban
excluidos de la expropiación)–, mantuvo varias líneas de
actuación basadas en proyectos anteriores o alentó otros
nuevos. El resultado hasta la guerra parece positivo si se
examinan los campos de actuación: el de la investigación,
el de la protección forestal y el de la repoblación según
la Ley de patrimonio forestal que analizaremos con
cierto detalle. 

Ya se ha visto en el capítulo anterior cómo a fines
de la Dictadura se restableció el Instituto Forestal, deci-
sión que fue considerada un triunfo de los ingenieros de
montes en su contencioso con los agrónomos. La con-
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solidación de la investigación forestal en España que se
lograba con el IFIE había obedecido a la necesidad de
hacer ciencia forestal española, sin renunciar a inspirarse en
principios y laboratorios extranjeros, y a la necesidad de
resolver los problemas de la producción selvícola espa-
ñola –especialmente la demanda de madera– que debía
desarrollarse al amparo de la enseñanza forestal. El pro-
grama de Elorrieta primer Director de Montes, Caza y
Pesca, y Director del IFIE desde 1930 trató de abarcarlo
todo integrando la aportación de ciencias diferentes a la
específicamente forestal, pero estrechamente relaciona-
das con ella (Gómez Mendoza, 1992: 152-156; Iriarte,
2009).

Esta orientación es la que hizo posible que un in-
vestigador ajeno a la academia tan importante (y singu-
lar) como Huguet de Villar consiguiera finalmente en
1927, cerca de los 60 años, una vinculación institucio-
nal estable, durante cinco años, como Especialista en
Edafología y Geobotánica y pudiera disponer así de fa-
cilidades económicas y técnicas para llevar a cabo las in-
vestigaciones que le convierten en el introductor de la
ciencia del suelo en España con un prestigio internacio-
nal indiscutido (Sunyer, 1996; Robledo, 2010a:15-16). 

Nada más instaurarse la República, al mismo
tiempo que se estaba discutiendo sobre el proyecto de
reforma agraria de la Comisión Técnica, el Ministerio de
Fomento –«criticando las incongruentes vicisitudes por
las que el voluble criterio de la Dictadura hizo pasar los
servicios de investigación forestal»– reorganizaba el 27
de mayo de 1931 el Instituto Forestal de Investigaciones
y Experiencias (IFIE) (Gaceta del 28 mayo de 1931).
Como había ocurrido con el Decreto sobre ganadería, se
trataba de reagrupar servicios dispersos, en este caso el
Laboratorio de la Fauna forestal española, Piscicultura y
Ornitología bajo el nombre de Instituto Forestal de In-
vestigaciones, nombre que mantuvo poco más de un año,
de dar cierta uniformidad en el régimen económico y ad-
ministrativo y de buscar una mayor relación con la ense-
ñanza. Por lo que declara explícitamente el Decreto de
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Albornoz de mayo de 1931 era preciso que el Instituto
guardara una «prudente proporción con el resto de los
servicios forestales»; es lo que habían criticado en 1930
un grupo de ingenieros de montes que se había quejado
de «un servicio autónomo desproporcionado» (Casals,
1996:363). 

Esta reorganización suponía apartar a Olarrieta de
la dirección pero hubo otros que continuaron. Hasta di-
ciembre de 1932 estuvo Huguet desarrollando sus tra-
bajos en el Instituto Forestal, la etapa que estudiosos
como Casals y Sunyer consideran la más productiva de
su vida en los estudios edafológicos, y por extensión del
Instituto mismo; en el abandono hubo motivaciones per-
sonales, políticas y profesionales. Si nos atenemos a cri-
terios cuantitativos, el número de publicaciones del IFIE
descendió en el periodo republicano, diferencia que no
se percibe tanto desde un punto de vista cualitativo. Ade-
más, en los estudios de Limnología se llevó a cabo un
ambicioso plan para dar a conocer las investigaciones re-
lativas a las principales masas de agua continentales de la
Península (Casals 364; 380). Como ocurrió en otros ám-
bitos culturales la diferencia fundamental, más bien la
ruptura, vendría después de 1936. 

En lo que hace referencia a la política de protec-
ción forestal, aunque en la legislación del siglo XIX (Ley
de 1863) se hubiera introducido algún matiz regulador
sobre los montes privados, el primer paso en el proceso
de intervención del Estado en la propiedad privada, in-
tervención justificada con fines protectores y sin altera-
ción del estado posesorio de la finca, se dio con la Ley de
Repoblación de 1908, mencionada en el capítulo ante-
rior. Nació así el concepto de «montes protectores», co-
piado en buena medida de las legislaciones forestales de
Prusia y de Suiza, que era aplicable tanto a montes pú-
blicos como privados que reunieran determinadas con-
diciones medioambientales y que daban derecho a su
regulación pública con la exigencia principal de la repo-
blación; por su parte el Estado se comprometía a esta-
blecer determinados servicios de protección o de
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promoción y la formación del Catálogo de montes pro-
tectores (Rico Boquete, 2001; Iriarte, 2011).

Ahora bien –tal como había escrito Joaquín Costa
en Oligarquía y Caciquismo respecto a la divergencia del
mundo real y del ficticio gobernado por la Gaceta– tu-
vieron que pasar bastantes años para que la normativa
de 1908 sobre montes protectores cobrara algo de reali-
dad. El ingeniero Domingo Olozábal atribuyó el fracaso
de la Ley en cuanto a desarrollar la política de montes
protectores a «su excesiva blandura para con la propie-
dad privada, pues no encierra la menor medida coercitiva
para ella» y cuando en 1922 planteó medidas para con-
trolar la fincas particulares de masa forestal por encima
de 3000 hectáreas, el Consejo Forestal las rechazó pues
«esta[ban] en pugna con el concepto que se tiene del de-
recho de propiedad». Es cierto que el Servicio de Mon-
tes Protectores se puso en marcha en 1922 pero su
evolución no estuvo exenta de dificultades y de frecuen-
tes dilaciones (Rico Boquete, 2001).

Estas apreciaciones ya indican que el marco nor-
mativo del liberalismo de la Restauración o del corpora-
tivismo de la Dictadura no habían facilitado la regulación
efectiva de la masa forestal en manos privadas y fue en la
República cuando hubo de desarrollarse llevando a la
práctica las Instrucciones de febrero de 1931. 

En efecto las citadas Instrucciones agilizaban los
trámites para determinar la zona de protección forestal,
la formación del Catálogo de Montes Protectores –sin
ningún desarrollo desde hacía más de veinte años– y pre-
cisaban las obligaciones que afectaban tanto a las enti-
dades públicas como a los propietarios particulares
«cuyos intereses han de quedar subordinados al bien ge-
neral» (Gaceta 26 febrero 1931, p. 1.128). Pasaron tres

años hasta que la primera declaración de montes pro-
tectores apareciera en la Gaceta en junio de 1934,
cuando Cirilo del Rey ocupaba el ministerio. Y el pro-
ceso no se interrumpió porque cayeran los gobiernos de
los radicales en la fase más inestable del régimen o triun-
faran los de signo opuesto, es decir, el Frente Popular
continuó con la política de montes protectores bien fue-
ran públicos o de particulares famosos como Juan March
o de empresas como la Unión Resinera Española. A par-
tir de los datos que proporciona la Gaceta recopilados
por Rico Boquete se puede apreciar la importancia que
tuvo en la Penibética y el Sistema Central. 

CUADRO 2.3. 
MAPA 2.2 - ilustración de Esporles 
Además del desarrollo del Catálogo de Montes

Protectores que nacía de la Ley de 1908, hubo desde el
inicio de la República una obra propia que tuvo varias
actuaciones relevantes y un proyecto de ley sobre repo-
blación y nacionalización de la propiedad forestal que no
pasó de tal, como había ocurrido con el de Alba en 1916,
Abilio Calderón en 1919 o con La Cierva en 1921. El
proyecto de septiembre de 1931 nacía ante el fracaso en
detener el avance de la devastación de los montes espa-
ñoles amenazados de convertirse en «desolados yermos,
en pelados riscos y abruptos escarpes». Es cierto que «la
conmoción producida por la Gran Guerra desató los
egoísmos de la propiedad forestal privada» que se trata-
ron transitoriamente de frenar, pero faltaba a aquella Ley
(la de 1918) «el espíritu orgánico indispensable» para lo-
grar la «reconstitución forestal de España». Con el nuevo
régimen político era posible dar un paso más hacia esa
reconstitución mediante un proyecto de ley por el que se
procedía a la progresiva nacionalización y a una repo-
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CUADRO 2.3

Montes Protectores 1934-1936

Provincia Nº montes Hectáreas Hectáreas/monte

Madrid 242 89.624 370
Málaga 138 68.824 499
Baleares 48 30.967 645
Granada 249 44.393 178
Total 677 233.808 345

MinisterioQ8_1___2 COLUMNAS_ Definitivo  30/11/2011  21:02  Página 112



blación forestal cuya permanente conservación fuera de-
clarada de interés social. Si el propietario incumplía la
obligación de mantener adecuadamente la vegetación fo-
restal o pratense se exponía a la expropiación forzosa. El
catálogo de montes protectores sería sustituido por el de
montes particulares de interés social siendo derogada la
Ley de 1908 (Gaceta 25 septiembre de 1931, pp. 1.997-
1.998). El proyecto no salió adelante y queda como tes-
timonio de un proyecto ambicioso (exigía para su
financiación un empréstito –«Deuda Forestal»– respal-
dado por los productos del patrimonio forestal público)
y del nuevo ambiente reformista que había incluido con
normalidad el término expropiación en su vocabulario26.

Dentro de las actuaciones relevantes debe men-
cionarse la inclusión de la repoblación forestal en la ley
de bases de reforma agraria de septiembre de 193227, el
Decreto prohibitivo de talas de árboles de enero de
193328, el Reglamento de Repoblación Forestal de 1933
y la Ley de Patrimonio Forestal de 1935, en la que me
detendré especialmente pues no suele disponerse de una
contextualización para entender el sentido de aquella
norma. El Reglamento se publicó en el verano de 1933
cuando le faltaban tres semanas a Domingo para dejar el
ministerio. Poco hay de ciencia forestal en el texto como
ocurría con las Instrucciones de Ordenación de 1930
atribuidas a Elorrieta (Gómez Mendoza, 1991: 230-

234). Lo que se pretendía era disponer de un «Regla-
mento de Repoblación forestal, de unas Instrucciones
detalladas para estudiar, redactar y ejecutar los indis-
pensables proyectos», es decir, dominaban las normas
técnicas para la contratación de obras y trabajos de re-
población forestal. En el Decreto se distinguían también
los terrenos situados en las zonas de protección donde
cabía abordar repoblaciones hidrológicas forestales, que exi-
gían la ejecución de obras de corrección de torrentes, de
las repoblaciones generales sujetas a criterios principal-
mente económicos. Había otras zonas de actuación fuera
de la zona de protección donde cabía acogerse a diversos
incentivos fiscales y subvenciones para que las entidades
públicas y los particulares se decidieran por la repobla-
ción. Finalmente se ampliaba la capacidad de produc-
ción de los viveros (Gaceta, 15 agosto de 1933). 

La Ley de Patrimonio forestal, una de las disposi-
ciones de la República que pasó ampliamente la frontera
de la guerra, surgió a instancias del Consejo de Econo-
mía Nacional en su dictamen del 10 de septiembre de
1934 «con el fin de satisfacer exigencias emanadas del
problema del paro y de la obra de reconstitución econó-
mica de España». Se trataba de una Orden de la Presi-
dencia de Gobierno –en manos del radical Samper– por
la que se creaba una Comisión presidida por Jose Larraz
y compuesta entre otros por Elorrieta, los ingenieros de
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MAPA 2.2

Catálogo de montes protectores de Esporles (Mallorca)
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montes Lleó y Pérez Urruti; esa Comisión debía formu-
lar las bases técnicas, administrativas y financieras que
podrían constituir el Patrimonio Forestal de España «en-
cargado de realizar la repoblación de nuestros montes»
(Gaceta, 27 de septiembre). El tema de la reconstitución
económica de España «era una de mis obsesiones» confe-
saría en sus Memorias Larraz quien, como buen regene-
racionista, establecería la secuencia Desastre del 98
–Costa («que levantó la bandera de los árboles y de los
riegos»)– Dictadura, donde habían tenido lugar los pocos
conatos de realización del programa costista: «España
tenía brazos, oro, posibilidades geográficas de aumentar
su área forestal, su energía hidroeléctrica, sus riegos. Era
preciso concertar todo esto de una vez. Y que los espa-
ñoles en lugar de estar perdiendo el tiempo con luchas y
banderías políticas, se aplicaran concordes a la realiza-
ción de esta grande empresa» (Larraz, 2006: 81). El texto
pertenece a una charla que Larraz había dado en la Es-
cuela de Periodismo de El Debate en octubre de 1932 y
nos sirve para conocer los anclajes ideológicos que alen-
tarían el nacimiento de su criatura dos años después: el
proyecto de Ley de Patrimonio Forestal de España.

El Dictamen de la Comisión se presentó el 15 de
noviembre, plazo fijado en la Orden, y fue firmado por
Larraz y los nombrados arriba más los ingenieros Cos-
culluela, Mackay y tres cargos institucionales. El autor
en su mayor parte debe haber sido Olarrieta, aunque La-
rraz se atribuye la redacción del Dictamen «con algunas
notas de Elorrieta», y fue publicado en la revista Econo-
mía Española del mes de diciembre. Del extenso conte-
nido del Dictamen conviene destacar lo siguiente. Junto
a los ingenieros Olozábal y Codorníu, las referencias in-
telectuales eran Huguet del Villar, Costa y Senador,
sobre todo el primero: no cabía ya la extensificación sino
la intensificación salvo que se quisiera desertizar más el
solar español. Había que aumentar el «vergonzoso nivel»
de la producción maderera española y actuar sobre 14
millones de hectáreas no arboladas –«un tercio de la Pa-
tria»– e imitar, salvando las distancias, el plan forestal de

Roosevelt. El impulso para llevar a cabo el Proyecto lo
proporcionaba la posibilidad de detraer cien millones de
pesetas de una operación con el Banco de Francia para
regular el cambio exterior de la peseta y emplearlos en
repoblación forestal sin aumentar así la partida de bille-
tes en circulación. El ideal sería invertir esa cantidad rá-
pidamente en la España del Norte pero el problema del
paro obligaba a contar también con la reforestación en la
zona sur, para lo que se escogería una zona de Huelva y
Sevilla –con extensión de 120.000 hectáreas, la futura
«región de las Landas españolas»– muy bien aclimatada
para el eucalipto. El proyectismo continuaba con la ad-
quisición de montes, la repoblación de 90.909 has. y la
financiación de la segunda fase de repoblación con los
productos líquidos de la primera.

Desde la presentación de este Dictamen de no-
viembre de 1934 a la aprobación de la Ley transcurriría
casi un año y el desfile de cuatro ministros de agricul-
tura. Larraz, convertido en propagandista entusiasta del
árbol, logró implicar al ministro Giménez Fernández y a
Gil Robles, y como editorialista de El Debate contó con
la publicidad constante de este periódico; el 13 de enero
el periódico católico hizo todo un alarde de propagan-
dista del árbol con un suplemento extraordinario de
ocho páginas29. El paso por el Parlamento tuvo la oposi-
ción del diputado catalán Florensa y otros políticos, in-
cluido el ministro de Hacienda Chapaprieta que no
accedió a las pretensiones de personalidad jurídica pro-
pia del Patrimonio Forestal, de su plena autonomía ni a
la capacidad de emitir deuda. El presupuesto sería de
cien millones pero distribuidos en diez anualidades. El
Patrimonio Forestal del Estado (no de España) estaría
integrado por los montes del Estado, terrenos baldíos,
esteparios «de propiedad indeterminada y de uso pú-
blico» y otros que había que adquirir o llegar a acuerdos
sobre ellos con particulares o entidades que podrían re-
cibir subvenciones para plantaciones de turno corto. La
Ley de bases reservaba bastante espacio para la nueva fi-
gura creada y sus funciones, el Consejo del Patrimonio
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Forestal30, con amplia representación técnica, profesional
y política, que nombraría una Comisión Permanente más
ejecutiva. Las repoblaciones serían «con especie de turno
corto» y habría otros trabajos de regeneración de montes;
las rentas forestales de los predios del Patrimonio se des-
tinarían a incrementar el fondo del Patrimonio (Gaceta,
18 de octubre de 1935).

La capacidad de actuación que tenía la Ley era li-
mitada en el espacio –los montes del Estado no llegaban
a las 300.000 hectáreas, menos del 5% de los montes pú-
blicos (Olarrieta y otros, 1934:108)– y en el tiempo, pues
a mediados de diciembre se suspendió la legislatura y se
convocaron elecciones. Su importancia vendría después
con todas las limitaciones que se comentan en otros ca-
pítulos, aunque el deseo de borrón y cuenta nueva del
régimen franquista silenció todo lo que pudo el antece-
dente republicano (Larraz, 2006: 98). En la evolución
del proyecto se mantuvo la preocupación social por el
paro, si bien circunscrita a los dos primeros ejercicios,
donde el Consejo forestal debería «atender con prefe-
rencia a los trabajos forestales en las regiones de mayor
paro campesino» siempre que fuera para «repoblación
con especies de turno corto». Fue una constante la orien-
tación exclusiva de la repoblación por especies de turno
corto y en tal sentido en el dilema que siempre acom-
pañó a la cuestión forestal, aprovechamiento o conser-
vación, la Ley de Patrimonio Forestal adoptó una visión
productivista del monte; en esto se notaba la influencia
de Elorrieta (Iriarte, 2009:144).

Ninguna ley es aséptica y no hay que ser muy ten-
dencioso para comprender que las leyes agrarias más
conservadoras de la República, por decirlo suavemente –
Ley de Arrendamientos en marzo de 1935, Ley de re-
forma de la reforma agraria de julio de 1935–, eran las
compañeras de la Ley de Patrimonio Forestal, y si Vela-
yos defendió la Ley de contrarreforma también lo hizo
con la de Patrimonio Forestal aunque la firmara Martí-
nez de Velasco. En todas estas leyes la intervención de
Gil Robles fue decisiva. Es difícil evitar la correlación que

había entre la enemistad con la reforma agraria y la exal-
tación de la política forestal vertida en el cauce de la Ley
de 1935 como para no percibirla como pantalla que des-
viara el impacto de la reforma agraria. El entusiasmo de
El Debate por la ley es una prueba más de lo que digo.
Aquí también hubo polarización… y se entiende que el
franquismo adoptara como suyo el tema del patrimonio
forestal. 

2.4. Conservación de la naturaleza

«El Estado protegerá también los lugares notables por su be-
lleza natural o por su reconocido valor artístico o histórico».
Así concluye el artículo 45 de la Constitución de 1931
(43 en el proyecto), después de un párrafo dedicado a la
protección de la riqueza artística e histórica del país. La
aprobación del artículo no fue tan complicada y polé-
mica como lo fueron otros artículos. El 1 de octubre de
1931 se presentó una enmienda al artículo 43, limitado
únicamente a la protección de los tesoros artísticos: «En
la protección y asistencia del Estado se considerarán in-
cluidos los monumentos naturales, así como los bellos
paisajes del país». La firmaban siete diputados del PSOE,
encabezados por Andrés Ovejero, catedrático de Litera-
tura Española, y entre los que figuraba Antonio Fabra
Ribas. La discusión del artículo 43 del proyecto se llevó
a cabo el 16 de octubre y en ese momento se integró la
enmienda de los socialistas de forma más sintética31.

Entra en el terreno de la anécdota que el derecho
a disfrutar y conservar el medio ambiente se contemple
también en el artículo 45 de la actual constitución. Pero
la comparación de contenidos no se puede forzar y lo
que parece expresar la Constitución de 1931 es el reco-
nocimiento, por primera vez en la historia de nuestras
constituciones, de un movimiento conservacionista que
se había concretado en los espacios protegidos (Ley de
Parques Nacionales de 7 de diciembre de 1916) o en la
declaración casi honorífica de Sitios Naturales (R.O. 15
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julio de 1927).
Como la conservación (oficial) de la naturaleza se

había iniciado con un aristócrata como Pedro Pidal,
Marqués de Villaviciosa, primer escalador del Naranjo
de Bulnes y de otras cimas, es comprensible que la lle-
gada de un régimen que se definía en el primer artículo
de la Constitución como «república democrática de tra-
bajadores de toda clase» se asociara con una visión de-
mocrática de la conservación de la naturaleza. Es lo que
proclamaba en 1931 Henández Pacheco, uno de los na-
turalistas más identificados con el nuevo régimen (hasta
julio de 1936) en la Guía de Guadarrama: «la dura ne-
cesidad de vivir hay que transformarla en el placer de

vivir (...) siempre que este ideal sea en beneficio de todos
y no de los fuertes y afortunados a expensas de los débi-
les y desgraciados» (Casado, 1997: 390, 406).

La primera disposición de la República sobre de-
fensa de la naturaleza  (Ministerio de Fomento, 7 de junio
1931) disolvió la Junta de Parques Nacionales y creó la
Comisaría de Parques Nacionales, cambio de nombre
que entrañaba una menor burocratización, una mayor
representación de los naturalistas y de los ingenieros de
montes y una mayor especificación del criterio paisajís-
tico al proponer en su reglamento

velar por su más íntegra conservación y hacer
que se respete la belleza natural de sus paisajes,
la riqueza de su fauna y de su flora y las parti-
cularidades geológicas e hidrológicas que en-
cierran, evitando de este modo, con la mayor
eficacia, todo acto de destrucción, deterioro o
desfiguración por la mano del hombre (Gómez
Mendoza 1992: 202).

Esto debía hacerse sin que los caminos o carrete-
ras penetraran en los Sitios Naturales para no perturbar
las reservas integrales vegetales, que por primera vez se
delimitaban (Decreto 13 abril 1934). Dos rasgos más
destacan en la legislación republicana: la consideración
de utilidad social para todos los terrenos afectados por la
declaración de parques nacionales y una mayor profe-
sionalización en la gestión de parques y sitios (Gomez
Mendoza: 1992: 203). Estas novedades legislativas deben
completarse con un mayor protagonismo de la Sociedad
de Historia Natural que, con la Comisaría de Parques,
garantizó la protección de El Palmar de Elche. También
en el haber de la República, aparte de la declaración de
nuevos Sitios, debe mencionarse que se logró acabar con
la explotación minera que existía en Covadonga, algo
que desvirtuaba su condición de espacio protegido (Ca-
sado 1997: 407-408).
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3. POLITICA DE MERCADOS

La formación de un mercado mundial de productos
agrarios a fines del siglo XIX inauguró una nueva división
internacional del trabajo que afectó decisivamente a la
trilogía mediterránea. España, que había alimentado el
sueño exportador de trigo, tuvo que enterrarlo definiti-
vamente y contentarse con su mercado interior fuerte-
mente protegido por el arancel. En cuanto al vino y
aceite se vio obligada a hacer frente a la competencia de
otros países en el mercado internacional (Francia sobre
todo para el vino e Italia para el aceite); también a la
competencia que marcaba la industrialización de alco-
holes y de grasas y, en el caso del aceite, a la que proce-
día de los aceites vegetales. Este panorama continuaba
cuando llegó la depresión de los años treinta; el producto
y los activos agrarios habían disminuido pero no lo sufi-
ciente para que su caída suavizara el coste de las políti-
cas de sostenimiento de rentas agrarias, «efectuado
principalmente en aquellos años mediante aranceles y a
través de la regulación del mercado, la garantía de pre-
cios mínimos y la retirada de excedentes agrarios» (Fer-
nández, 2008b: 12). Además, menos agricultores no
significaba proporcionalmente menos poder político sino
lo contrario. Dos señales de ello serían el protagonismo
de los partidos agrarios y el asociacionismo agrario que
recorrió los años treinta como testimonian las crónicas
que recogía la revista Agricultura. Cuando finalizaba la
dictadura, dos asambleas, una de viticultores y otra de
trigueros, celebradas el mismo mes de marzo de 1930
ponían en evidencia la escasa eficacia de las medidas que
desde hacía treinta años se estaban adoptando para el
sostenimiento de las rentas agrarias, bien fuera vía pre-
cios o por la recuperación del mercado exterior (Agri-
cultura 1930: 181-182). Sobre estos sectores, el del trigo
y el de vino, me extenderé con cierto detalle no sin resu-
mir previamente lo relativo a la política oleícola. Pero es
preciso decir algo sobre el sector más dinámico de la
agricultura de exportación, el de las naranjas, que por sí

solo significaba el 18% de las exportaciones totales en
1935 (Martínez Ruiz, 2006: 282). 

3.1. Política naranjera y oleícola

La crisis internacional había podido suavizarse en el sec-
tor naranjero gracias a la devaluación de la peseta, pero
a partir de principios de 1933 la depreciación se corrigió;
por las mismas fechas empezó a aplicarse el amplio régi-
men preferencial para los países de la Commonwealth
que había fijado la Conferencia de Ottawa el año ante-
rior: la naranja española se veía afectada por una tarifa
que la gravaba frente a la procedente de Palestina, Sud-
áfrica u otros lugares. Los naranjeros pretendieron nada
menos que el gobierno consiguiera la suspensión de la
tarifa entre los meses de mayo y noviembre (Palafox,
1979: 149). Como explicó Palafox, en abril del 33 coin-
cidió la entrada en vigor de la tarifa con las elecciones
municipales y con la Orden de Marcelino Domingo del
4 de abril que establecía normas rigurosas para contro-
lar la calidad y la expedición de la naranja, es decir, in-
gredientes suficientes para agitar la campaña política
contra el ministro. En realidad, lo que hacía en gran me-
dida el Ministerio de Agricultura era recordar la vigencia
de un Decreto de 1930, pero la coyuntura política favo-
recía la utilización electoral contra el gobierno con la
acusación del «desinterés socialista» hasta que las movi-
lizaciones agrarias lograron la anulación de la Orden. Se
siguió exportando sin control de calidad buscando com-
pensar por vía de la cantidad la disminución de los pre-
cios en un momento en que las heladas, durante
1932-35, no perdonaron las comarcas de la Ribera. Al
final, se perdió la hegemonía que desde 1850 tenía Es-
paña como exportadora de naranjas en Inglaterra32. 

En cuanto a la política oleícola fue analizada en su
día por C. Tió (1982). De su exposición cabe distinguir,
en mi opinión, dos etapas. Una primera en la que se llevó
a cabo una labor organizativa para dar mayor represen-
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tatividad social y técnica a la Comisión Mixta del aceite
junto con las medidas para mejorar la calidad de los acei-
tes (prohibición del entrojamiento, lucha contra las pla-
gas) y el fomento de cooperativas de productores y de
nuevas almazaras (Decreto de 18 de junio de 1932). La
dirección de las medidas era correcta, «un valioso prece-
dente de acción estructural» para atajar el mal endémico
de la deficiente calidad de los aceites vírgenes, pero faltó
continuidad (Tió 1982: 40). La segunda etapa, en la que
no debe haber permanecido ajeno el cambio político, se
desarrolla sobre todo en 1934-35 y lo que domina es una
política de mercados, tanto en su vertiente interior como
exterior, mediante el Decreto de la defensa de la pro-
ducción olivarera (Decreto 17 de agosto de 1934), una
política proteccionista a ultranza, en línea con la adop-
tada por otros países, para frenar la competencia de las
semillas oleaginosas; el aceite de oliva y de orujo es la
única y exclusiva grasa nacional. Al mismo tiempo que
crecían las demandas de los trigueros pidiendo financia-
ción y más protección, lo hacían los olivareros cuando
concluía el bienio radical-cedista y por el Decreto de 19
de enero de 1936 se disponía la inmovilización de una
parte de la producción para regular la oferta interna. Fue
la Asociación Nacional de Olivareros, integrada en la
Unión Nacional Económica, quien lideró la protesta del
sector para conseguir medidas ultraproteccionistas que
condicionaron la modernización del sector durante años
tales como la prohibición de refinerías, aprobadas en
1929, o la aplicación del régimen de admisiones tempo-
rales de 1888 (Tió 1982:52).

3.2. El problema triguero33

El problema triguero era un problema de política aran-
celaria, de producción, de mercados, pero también de
carencias de almacenamiento, de comercialización más
desarrollada y de un crédito adecuado. Todos los Minis-
tros, salvo Ruiz-Funes en 1936, colaboraron en llenar la

Gaceta con Decretos que perfeccionaban o anulaban los
anteriores respecto a la libertad o el intervencionismo
que cabría aplicar o el modo de resolver el contencioso
entre trigueros o harineros. El principal problema era la
fuerte caída del precio del trigo en el mercado interna-
cional. Como España producía aproximadamente el
trigo que se consumía, cierta ventaja era, según el Ins-
pector General de Intervención y Abastecimientos Agus-
tín Velarde, no tener el problema de países como Francia,
que tenía que conceder primas para el trigo destinado a
pienso para el ganado, o el que tendría Italia si se con-
vertía en país exportador. Hasta cierto punto, ser inefi-
cientes nos protegía de estos males a costa, claro es, de
una elevada muralla arancelaria que no bastaba para lo-
grar el precio remunerador para el labrador34.

Cuando llegó la República, la disposición vigente
que regulaba el mercado del trigo era el Decreto de 18 de
junio del año anterior por el que se establecía durante
un año una tasa mínima o gradual de 46 a 53 pesetas el
Qm. El Gobierno Provisional, a través del Ministerio de
Economía Nacional hizo declaraciones de libertad de
contratación, pero creyó conveniente, «atendiendo a las
súplicas de los modestos agricultores», prorrogar con ca-
rácter circunstancial y transitorio el régimen de inter-
vención y tasas. Este carácter se mantuvo hasta la
primavera de 1936

La «cuestión triguera» afectó de lleno a M. Do-
mingo tanto o más que la «cuestión agraria» colaborando
a su mala imagen con el calificativo del «Ministro de los
trigos» que le dispensó la derecha. Antes de nada con-
viene advertir que cuando esta derecha alcanzó el poder
y ocupó el Ministerio de Agricultura, nada pudo hacer
por recuperar los precios del trigo, señal de que ningún
ministro disponía de varitas mágicas para resolver los
problemas de sobreproducción en un contexto deflacio-
nario mundial. Como la cosecha de 1931 resultó infe-
rior en un 10% a la del año anterior se pensó que no
había suficiente para cubrir las necesidades; antes de pro-
ceder a las importaciones, M. Domingo, publicó una
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Orden prohibiendo las tenencias clandestinas de trigo y
señalando las normas y plazos de declaración de exis-
tencias, que como es comprensible se ocultaron por mo-
tivos especulativos (la escasez de la oferta provocaría el
alza de las cotizaciones), como por maniobras políticas
de descalificación del reformismo republicano. La im-
portación de unas 275.000 toneladas de abril a junio
coincidió con la mejor cosecha de trigo en lo que iba de
siglo, y los precios se derrumbaron aún más. Las acusa-
ciones contra él fueron que las importaciones de trigo
habían perjudicado al labrador sin beneficiar al consu-
midor, enriqueciendo a su vez a la industria molturadora
que ahora estaba más en Cataluña que en Castilla, con
lo cual se dieron argumentos adicionales para encrespar
el debate territorial de aquellos años. En noviembre de
1935 llegaron a debatirse en las Cortes las responsabili-
dades por aquellas importaciones. 

Igual que le ocurrió a M. Domingo, aunque fuera
en menor medida, el problema del trigo ocupó parte de
las preocupaciones ministeriales de Cirilo del Rey que
quedaron reflejadas en los dos Decretos de enero y junio
de 1934; por el primero, entre otras normas, se creaba
una Comisión que debía proponer una resolución defi-
nitiva del problema triguero; por el segundo, se decla-
raba intervenido durante un año el comercio de trigos y
harinas, lo que suponía fijar tasas, declarar existencias,
utilizar guías, etc. Las medidas de C. del Río dieron lugar
a diversas polémicas sobre la necesidad de mercados re-
guladores, así como sobre la forma de financiar tales
mercados, que se materializarían después de la guerra,
pero, por encima de las diversas propuestas, siempre es-
tuvo presente a lo largo de la República el dilema
campo/ciudad de la política económica (¿revalorizar el
trigo o disponer de pan barato?) que se puso de mani-
fiesto cuando Fernando de los Ríos le pidió a Del Río la
defensa del salario real y el Ministro le contestó que la re-
valorización del trigo era «un servicio a la economía ge-
neral del país» (Asensio, 2010:171). 

Como los Ministros que le precedieron y que le

iban a seguir, Giménez Fernández tuvo que enfrentarse
a los problemas de la saturación del mercado triguero
con nuevas disposiciones sobre mercados que mal po-
dían resolver un desajuste estructural en el sistema pro-
ductivo. Además, como le ocurrió a M. Domingo dos
años atrás, la gran cosecha de 1934 había agravado la si-
tuación de los mercados. El Decreto de 24-XI-1934 que
declaraba parcialmente subsistentes las disposiciones de
Cirilo del Rey las modificaba, entre otras cosas, supri-
miendo la obligación de declaración jurada de las exis-
tencias de trigo por parte de los productores; el 22 de
febrero de 1935 las Cortes votaron una «Ley de Autori-
zaciones», por la cual el gobierno bonificaría las reten-
ciones voluntarias de trigo, así como las adquisiciones de
cereal por el capital privado. Un nuevo proyecto sobre
«autorizaciones» tuvo que votarse pocos meses después
cuando la cartera de Agricultura estaba ocupada por el
agrario Velayos.

En efecto, a Velayos le tocó sufrir el problema de la
sobreproducción del trigo arbitrando las mismas recetas
que difícilmente podían salvar a un enfermo incurable.
Gil Robles, Ministro de la Guerra, pero que se creía el
mejor experto en la resolución del problema triguero, in-
tervino en mayo de 1935 para que se aceptara el pliego
de condiciones redactado por Giménez Fernández con
arreglo al cual se consideraba un «servicio» al país y no un
negocio la regulación del mercado triguero. Parece que
Velayos no siguió sus instrucciones, y al no encauzarse
debidamente la retirada del trigo se originaron abusos y
protestas. El Ministro leyó en las Cortes el 1 de junio un
nuevo proyecto de «Ley de Autorizaciones», que fue
aprobado el día 8, por el cual se le autorizaba a retirar
temporalmente, por sí mismo o a través de un Banco Ofi-
cial, con sus entidades delegadas, 400.000 toneladas de
trigo procedentes de la cosecha de 193435; pero las enti-
dades incumplieron sistemáticamente sus obligaciones y
el malestar de los productores de trigo fue en aumento.
En julio de 1935 se creó un Consorcio regulador del
mercado triguero que en opinión de M. de Torres era un
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organismo inútil como el resto de dis-
posiciones «dictadas sobre el mercado
triguero, sin práctica eficiencia, consu-
mándose un nuevo escarnio a la agri-
cultura triguera española».

La deriva de medidas concluyó
antes de 1936 con la creación de la Co-
misaría Nacional de Trigos el 14 de no-
viembre. El ministro Usabiaga nombró
primer Comisario a José Larraz quien
propuso crear la Corporación Nacional del Trigo bajo el
control del Estado, encargada de la creación de una red
de silos, de declarar el estado de sobreproducción
cuando fuera preciso y de centralizar todas las compras-
ventas, importaciones de trigo y las emisiones de pagarés.
Si hasta entonces como reconoció Chapaprieta se habían
comprometido «cantidades exorbitantes» (cerca de 200
millones de pesetas) para atender el problema de los tri-
gos, ahora había que seguir adelantando a dicho sector
40-50 millones de pesetas. Para valorar la importancia
de estas cifras téngase en cuenta que el presupuesto de
Agricultura (las tres direcciones generales de agricultura,
montes y ganadería) no llegaba a 60 millones de pts.
Desde septiembre de 1932 se fue tejiendo una maraña de
disposiciones que pretendía conocer en todo momento
las existencias del trigo, su salida al mercado, las fijación
de precio, cumplimiento de tasas…Las Juntas Locales de
Tenedores de trigo, Juntas Locales de Contratación, Co-
misiones Provinciales Reguladoras del Mercado, etc. fue-
ron algunas de las instituciones creadas (Fernández
Hidalgo, García Ruipérez, 1990; González Caizán,
2005). Esta red intervencionista que envolvía el mercado
triguero se rompió gracias al Decreto de 8 de abril de
1936 que restableció la libertad de contratación de trigo
y harinas y suprimió el régimen de tasas y las guías de
circulación. «La verdad de todos conocida –se declaraba
en el decreto– es que el reciente y complicado aparato
de intervención del Estado en el mercado de trigo no ha
pasado de ser una ficción en la mayoría de los casos»

(BIRA, 46: 414). Con la llegada del
Frente Popular, la política de Ruiz-
Funes se apartó totalmente de la de
sus predecesores y combinó la liberali-
zación del mercado triguero (éxito que
le reconocieron hasta sus enemigos)
con un intervencionismo en el mer-
cado de la tierra, estrategia nada ale-
jada de lo que aconsejaba no hace
mucho la FAO36.

3.2. Vinos y alcoholes: La guerra del vino

En Mayo de 1933 García Berlanga, hijo de una de las fi-
guras más destacadas del movimiento de los viticultores
valencianos a principios de siglo, saludaba emocionado la
aprobación del Estatuto del Vino, como reconocimiento
de las luchas desde 1895 en pro de «esta verdadera ri-
queza nacional»; por obra de la República se había
puesto fin a «los vaivenes de una política absurda». El Es-
tatuto junto con el Instituto Nacional del Vino se con-
virtieron en los pilares de un ordenamiento jurídico e
institucional ‘estable’ del sector alcoholero (Pan Mon-
tojo, 1994:257; Pan Montojo, Puig 1995: 266). Pero
estos logros institucionales, que luego comentaremos, no
suponían el fin de los conflictos que desde hacía cuarenta
años se estaban produciendo en el sector. El margen de
actuación de la acción pública ya de por sí complicado
por la incidencia de la crisis internacional lo fue aún más
en aquella etapa en que los comportamientos políticos
no se distinguían por la cooperación.

Dentro de los problemas heredados por la Repú-
blica estaba el del cierre en 1930 del mercado francés,
donde se vendía el 80% del vino exportado por España;
la incidencia de las medidas proteccionistas hizo que las
salidas a Francia cayeran de 1,8 millones de hectolitros
en 1929 hasta 0,3 en 1934 (Fernández 2008a: 127). En
este contexto restrictivo se acentuaron los conflictos
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entre los que defendían los intereses
del alcohol industrial frente a los del
alcohol vínico. Por un parte estaban
los exportadores y distribuidores de
vino representados en la Asociación
Nacional de Vinicultores (ANV), que
presionaban al Gobierno para firmar
tratados comerciales y lograr la com-
petitividad que les proporcionaba los
costes más bajos del alcohol indus-
trial. Por la otra parte estaba la Confederación Nacional
de Viticultores (CNV) que sin renunciar a las exporta-
ciones, por ejemplo a Polonia o Alemania como pedía la
Asamblea de marzo de 1930 (Agricultura, nº 15), pensa-
ban más en el mercado interior como solución a corto
plazo defendiendo la exclusividad del alcohol de vino
como único medio para descongestionar los mercados.
Según los cálculos de Pascual Carrión, secretario de la
CNV, lo que se había perdido con el cierre del mercado
francés se recuperaría si en España sólo se consumiera al-
cohol vínico (Fernández, 2008a: 129). Esto exigía, como
se planteó en la Asamblea del 2 de marzo de 1930, la su-
presión de impuestos municipales y provinciales, es
decir, junto a los intereses de alcoholeros industriales y
los viticultores tenemos al tercer actor en conflicto, la fis-
calidad. 

Con el advenimiento de la República se crearon
expectativas favorables para el sector vitivinícola aunque
el simple cambio de régimen político poco podía hacer a
corto plazo frente a los graves problemas de sobrepro-
ducción, el contexto internacional proteccionista o la in-
suficiencia de la demanda interior. Según datos de la
Oficina Internacional del Vino de París, cada francés
consumía 146 litros de vino al año, el italiano 107 y el es-
pañol 8037. Para complicar las cosas estaba desde 1930 la
extensión de la filoxera en La Mancha, una forma drás-
tica de reducir problemas de sobreproducción. 

Lo que sí se consiguió fue la creación de un grupo
parlamentario vitivinícola que García Berlanga llevaba

tiempo gestando y que se materializó
al final en agosto de 1931 llegando a
contar con 76 diputados de distintas
procedencias políticas a finales de
1931, con 101 en 1932 y con 150 en
1935 (Pan-Montojo y Puig, 1995:
264-265; Fernández 2008a:130,135).
Se disponía así de mayores posibilida-
des de canalizar reivindicaciones y
presiones para luchar por los mejores

acuerdos de comercio exterior –el Tratado de Francia– o
un diferencial fiscal más favorable respecto al sector del
alcohol industrial. En este último aspecto el margen po-
lítico de acción era más amplio que en el primero y así se
logró en 1932 y 1934 establecer diversas medidas que
incrementaban las tarifas fiscales del alcohol industrial
respecto al vínico. Más difícil fue conseguir acuerdos es-
tables entre viticultores y bodegueros. Igual que la legis-
lación republicana había impulsado un marco
negociador para las relaciones laborales o la revisión de
la renta mediante el funcionamiento de los jurados mix-
tos, también funcionaron en este subsector los jurados
mixtos vitivinícolas en los que se fijaban los precios de
tasa, es decir, precios mínimos remuneradores para el vi-
ticultor que a menudo parecían desorbitados para el in-
dustrial o el bodeguero. 

Fue en La Mancha, la región del «viñedo de masa»,
que concentraba casi el 30% de la superficie peninsular
dedicada al viñedo, donde se situó el centro de las movi-
lizaciones que tenían ahora una plataforma política en el
parlamento. Como las protestas de los vitivinicultores
coincidían en el tiempo, y a veces en el tipo de deman-
das, con las reivindicaciones de los trigueros, es fácil
hacer una analogía entre unos y otros comportamientos
y su búsqueda de protección. Sin embargo, hay diferen-
cias en liderazgos muy significativas. La defensa de los
trigueros fue principalmente el arma de los partidos con-
servadores o de la extrema derecha; en La Mancha sin
embargo existió durante un tiempo un liderazgo socia-
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lista y hasta cierto interclasismo: el vicepresidente del
Grupo Parlamentario Vitivinícola era el socialista Anto-
nio Cabrera mientras que entre las organizaciones re-
presentadas en el Instituto Nacional del Vino estaba la
Federación de los Trabajadores de la Tierra. Hasta 1933
el objetivo del diputado Cabrera de conseguir un frente
único de los intereses vitivinícolas manchegos le granjeó
las simpatías de la patronal y cuando en septiembre de
1933, con Feced ya en el Ministerio, no se respetaron los
precios marcados por el Jurado Mixto de Valdepeñas
mantuvo una posición beligerante contra el ministro –«el
escándalo de la uva»– que animó las movilizaciones de
los pequeños viticultores (Ladrón de Guevara, 1993: 52-
62; 182-193).

Seguramente como obra más destacable de la Re-
pública debe citarse el proceso de institucionalización
por el que se reorganizó el sector vitivinícola, que aca-
baría asumido por el Sindicato de la Vid en 1941. El Es-
tatuto del Vino, creado por el Decreto de 8 de septiembre
de 1932 (Gaceta del 13 de septiembre) se convirtió en
Ley el 26 de mayo de 1933. Sirvió para dar cauce oficial
a las organizaciones de los intereses afectados por los
problemas vitivinícolas, asociaciones de viticultores, co-
merciantes y exportadores de vino, alcoholeros vínicos e
industriales y licoristas (Carrión 1974: 406). Casi cien
artículos se encargaron de abordar con exhaustividad
todo lo relacionado con el sector, desde la definición del
vino hasta las sanciones por el incumplimiento del Esta-
tuto, pasando por las prácticas de elaboración, la esta-
dística y circulación, las denominaciones de origen,
impuestos y exenciones, régimen de ventas, represión de
fraudes, vinagres y vinos anormales, nuevas plantacio-
nes, servicios y enseñanzas enológicas, exportación y or-
ganización corporativa. De su Preámbulo conviene
seleccionar aquellos objetivos que condensan la impor-
tancia de la nueva organización 1) La definición con cla-
ridad de los distintos tipos de vinos y bebidas alcohólicas,
2) Control de las plantaciones posibles para no acentuar
la crisis de sobreproducción, 3) Ampliación del gasto pú-
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blico en la enseñanza e investigación de los servicios eno-
lógicos, 4) Creación de una red que estimulaba la orga-
nización corporativa de los distintos sectores haciendo
posible el enlace con los organismos del Estado a través
de un Instituto.

El desarrollo del Estatuto llevó en efecto a la fun-
dación del Instituto Nacional del Vino, que se financiaba
con la exacción de un céntimo de litro por litro de alco-
hol que se produjera. En su artículo 1 se definía como el
organismo encargado de «estudiar y proponer al Go-
bierno las medidas destinadas a fomentar el consumo,
racionalizar la producción y valorizar el producto de la
vid y su derivados», procurando armonizar la variedad de
intereses (Estatuto, 1933: art. 14). 

Este desideratum ya anticipa la dificultad de llegar
a acuerdos sobre las tres reivindicaciones que afectaban
a los viticultores desde hacía tiempo: exclusividad del al-
cohol vínico para uso de boca, prohibición de destilación
de primeras materias no nacionales e implantación de las
declaraciones de cosechas y guías de circulación para evi-
tar la práctica del encabezamiento u otros fraudes (Pujol
1986: 344). En el Estatuto se contemplaron con detalle
estas pretensiones, por ejemplo, la obligación de declarar
cosecha y existencias cada año y la exigencia para circu-
lar de «una factura comercial que exprese con claridad el
nombre y domicilio del expedidor y receptor, así como la
cantidad de graduación» (art. 11). Pero llevar a cabo la
norma exigía organismos que la hicieran cumplir. 

Según Eva Fernández (2008a) el Estatuto del
Vino, aprobado en septiembre de 1932, no sólo no sa-
tisfizo las aspiraciones de los viticultores, sino que re-
forzó en la práctica la posición de los exportadores y
grandes elaboradores. La radicalización de las protestas
en La Mancha obligó entonces al ministro de Agricul-
tura, que era natural de esa región, Cirilo del Río, a res-
tablecer en 1934 la exclusividad del alcohol vínico
mediante la subida del precio tope, medida que chocaba
frontalmente con los intereses de los exportadores que
tenían que soportar costes de producción más elevados

MinisterioQ8_1___2 COLUMNAS_ Definitivo  30/11/2011  21:02  Página 122



pulsar la investigación si reparamos en la creación del
Centro de Investigaciones Vinícolas que permitió conec-
tar a los ingenieros con los bodegueros y reproducir a es-
cala industrial los progresos de laboratorio (López, 1994:
92). Que no acabaran los problemas del sector se debió
a la gravedad de la crisis internacional, a la aparición de
nuevos competidores y a factores internos entre los que
destacan la rigidez fiscal para gravar otras fuentes de ri-
queza y la debilidad del consumo interno. De todos
modos, la consideración de la perspectiva internacional
ayuda a entender las limitaciones de la política econó-
mica en el periodo de entreguerras pues en la mayoría
de países –salvo en la Alemania nazi y con muchas con-
tradicciones– dominó la improvisación, la inestabilidad y
el carácter defensivo y conservador de las medidas adop-
tadas (Tracy, 1986: 155-171).
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en un mercado a la baja. Pero estas disposiciones apenas
frenaban el malestar de los viticultores, que llegaron a
hablar de «Instituto Nacional contra el Vino». Consiguie-
ron en efecto una parte de sus reivindicaciones, un au-
mento en la discriminación fiscal del alcohol industrial,
pero no un precio mínimo garantizado o la prevención
del fraude. Si el Estado no era capaz de desviar los exce-
dentes del alcohol industrial hacia empresas como
CAMPSA para mezclar con combustibles, siempre es-
taba la amenaza de la entrada de alcohol industrial en el
mercado de bebidas; así ocurrió en 1935 para dar salida
a los excedentes de los azucareros.

Otro problema adicional era la cuestión fiscal.
Cuando se ‘codificaron’ las diversas disposiciones del Es-
tatuto del Vino ya anunciaron los redactores que la cues-
tión tributaria no se había tocado pues aunque se había
creado una Comisión para la supresión de los impuestos
provinciales y municipales que gravaban el vino, lo difí-
cil era encontrar nuevas fuentes de tributación que do-
taran a los organismos de tributos compensadores
(Estatuto, 1933: 11). Este conflicto se materializó en el
País Vasco con la guerra del vino, el rechazo a la aplicación
del Estatuto del Vino, pues la supresión del impuesto del
vino pondría en peligro las haciendas municipales (había
ayuntamientos donde el 25% de sus ingresos procedían
de este arbitrio) y el Concierto Vasco. A lo largo del ve-
rano de 1934 surgió un movimiento municipalista para
defender el Concierto en el que coincidieron diversas
fuerzas políticas de centro-izquierda. El mismo ministro
encargado de reprimir la huelga campesina de 1934, Sa-
lazar Alonso, lo fue para la revuelta vasca mediante la
suspensión o dimisión de numerosos ayuntamientos que
fueron sustituidos por comisiones gestoras hasta febrero
de 1936 (Barruso, 1995; De La Granja, 2004).

En resumen, en el periodo republicano se logró la
representación parlamentaria y el proceso de institucio-
nalización de los contradictorios intereses que integra-
ban el sector vitivinícola, un marco institucional que
servía para canalizar conflictos y seguramente para im-
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4. Guerra Civil

El estallido de la guerra se produjo cuando las faenas de
recolección estaban bien avanzadas en el sur. Con la lle-
gada de la columna de la muerte a Badajoz a mediados de
agosto (Espinosa, 2003) y con la mayor parte de la pro-
vincia de Cáceres en manos de los sublevados desde el
primer momento insurreccional, el proceso de reforma
agraria de tanta incidencia extremeña, sin cumplir aún
los cinco meses, se interrumpió con una violencia ex-
trema que enterró para siempre la esperanza alentada
por la victoria del Frente Popular; haber sido beneficiado
por el Instituto de Reforma Agraria se convirtió en la
peor de las señales en el verano del 36 y en años poste-
riores. En este último apartado resumiré los aspectos
principales de la economía de guerra que afectaron al
Ministerio de Agricultura y en el segundo epígrafe la evo-
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lución que adoptó la reforma agraria.

4.1. Economía de guerra

La zona geográfica controlada por los rebeldes se ex-
pandió en pocas semanas desde Andalucía Occidental
hasta Galicia y a principios de septiembre cayó Irún,
logro impensable sin la ayuda de las potencias del eje
desde el primer momento y sin la beligerancia de Ingla-
terra –«la potencia que más daño hizo a la República en
cuanto estalló la guerra» según Viñas– mal encubierta
con el mirar a otro lado del pacto de no intervención. Es
en este contexto de relaciones políticas internacionales,
influidas también por las preferencias ideológicas hacia el
fascismo como enemigo mucho menor para la democra-
cia que el comunismo, donde se gestó la soledad de la Re-
pública, sólo corregida con el viraje obligado hacia la
Unión Soviética dos meses después de iniciado el con-
flicto38. No se trataba de afinidades ideológicas sino de
agarrarse a la «única tabla posible de salvamento» pues
las posibilidades de adquirir armamento no existían
fuera de la URSS; esto permitió ganar la batalla de Ma-
drid y prolongar la resistencia dos años y medio. El pres-
tigio del Partido Comunista no hizo más que crecer
como «emanación política en suelo español del único
país que podía salvar la República» (Viñas 2007: 448).

De acuerdo con este condicionante de política in-
ternacional y con su influencia en España (el PCE había
obtenido 17 diputados en las elecciones de febrero), los
comunistas entraron en el gobierno de Largo Caballero
el 4 de septiembre de 1936, decisión insólita en la Eu-
ropa democrática de entreguerras que ocho años después
adoptaría Charles De Gaulle con la liberación de Fran-
cia. La estrategia comunista era ante todo la de defender
la República dejando de lado cualquier veleidad revolu-
cionaria; así se incorporaron dos ministros del PCE, uno
de ellos, Vicente Uribe, en el Ministerio de Agricultura,
que se mantuvo hasta el final de la República. A la edad

Vicente Uribe Galdeano. Ministro de Agricultura.
(4.09.1936 a 1.04.1939). Archivo fotográfico ??? (A.
-G.N.)
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ministerial, sometida a presiones internas de todo tipo
–políticas, ideológicas, nacionalistas– que hicieron im-
posible el único objetivo de cualquier economía de gue-
rra: ganar la guerra.

Para empezar, la distribución de competencias de
las áreas económicas del segundo gobierno de Largo Ca-
ballero (noviembre de 1936), mediante el reparto por
áreas de influencia rivales dentro del movimiento obrero,
en poco podía favorecer un tipo de política unitaria. Si el
PCE seguía controlando Agricultura, los ministerios de
Hacienda y Trabajo estaban en manos socialistas mien-
tras que Comercio e Industria quedaron en poder de la
CNT. Para entonces, rota la unidad del mercado interior
por el inicio de las hostilidades, aún se fragmentó más
pues «durante el primer tercio de la contienda existieron
en el territorio fiel a la República seis gobiernos con ple-
nos poderes [estado central, Cataluña, País Vasco, Con-
sejo Revolucionario de Aragón, Consejo de Asturias y
León y Consejo de Santander, Burgos y Palencia] a los
que se añadieron una infinidad de poderes locales, todos
con esquemas jurídicos e institucionales más o menos in-
dependientes». Fruto de esta atomización fue el que en
algunos de estos centros de poder se establecieran ver-
daderos límites aduaneros o se acuñara moneda propia
y que se mantuviera una alta cuota de independencia fi-
nanciera en las autonomías vasca y catalana. La llegada
de Negrín a la presidencia de gobierno en mayo del 37
fortaleció decisivamente el poder central con la recom-
posición de un aparato administrativo cada vez más efi-
caz pero aun así la Generalitat de Cataluña mantuvo la
circulación de billetes hasta diciembre de 1938 (Sánchez
Asiaín, 2008: I, 435-447).

La desorganización interna (aparte del efecto dis-
torsionador de la revolución popular sobre el marco ju-
rídico y económico del Estado republicano al que nos
referiremos más adelante) fijaba un marco de restriccio-
nes que imposibilitaba en gran medida la actuación del
Ministerio de Agricultura. Durante el primer año el des-
barajuste económico y la desorganización afectó dura-
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de 33 años –debe corregirse la fecha de su nacimiento
que suele figurar en todas las biografías39– se hacía cargo
de la cartera de Agricultura, que volvería a desempeñar
con Juan Negrín (18-V-1937 a 31-III-1939). Su Expe-
diente del Tribunal de Represión conservado en el AHN
nos informa de su trabajo de tornero en la Backo-Wilcox
de Baracaldo hasta 1932, la intervención en varios míti-
nes y huelgas, su encarcelamiento en Larrinaga, y su de-
cidida intervención contra el grupo de Bullejos que, en
opinión de la Internacional Comunista, estaba aislán-
dose de las masas. Uribe era militante del PCE desde
1923, pronto con cargos directivos de envergadura pues
en 1932 había sido elegido miembro del Comité Central
y del Buró Político; se había hecho cargo de la dirección
de Mundo Obrero o de alguna de las publicaciones alter-
nativas para hacer frente a sus frecuentes secuestros. Re-
presentó al Partido en la elaboración del manifiesto
electoral del Frente Popular para las elecciones de 16 de
febrero de 1936 siendo elegido diputado por Jaén. Al es-
tallar la guerra formó parte del Comité de Milicias de
Madrid y defendió la tesis de crear un nuevo ejército y
fortalecer la industria de guerra.

El hombre que llegaba al ministerio cuando las
tropas rebeldes estaban a unos 120 kilómetros de Ma-
drid era, pues, un hombre del aparato del PCE, uno de
los cuatro o cinco que integraban su cúpula dirigente.
Poco tenía que ver su imagen, una de las más jóvenes del
gobierno, con la de bolchevique antipatriota que había
simbolizado todos los males posibles en los mítines de la
derecha meses atrás; las políticas de «Frentes Populares»,
que sancionó la Internacional Comunista en 1935, obli-
gaban a los comunistas a aliarse con otras fuerzas, desde
campesinos a intelectuales, y a postergar la revolución en
beneficio del orden republicano, del respeto a la propie-
dad, todo en pro de la lucha común contra el fascismo.
De este modo Uribe tenía a su izquierda a los anarquis-
tas, por supuesto, pero más de una vez a los propios so-
cialistas cuando anteponían otros objetivos a los de ganar
la guerra. Esto hizo extremadamente difícil la actuación
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mente al sector agrario. Como expuso Negrín 

Los términos de la cuestión son estos: la mayor
parte de la zona triguera, las zonas ganadera y
lechera, en manos de los rebeldes. Año y medio
de guerra, que ha producido el inevitable em-
pobrecimiento de nuestra Patria. Un primer
año casi de caos y desbarajuste económicos, en
que, a manos llenas, se despilfarraron, destru-
yeron y desaparecieron, por apropiación inde-
bida –llamémoslo así–, riquezas y reservas
acumuladas durante lustros. Una desorganiza-
ción que permitió se esfumaran sin provecho
las reservas normales, de cosecha a cosecha, de
los productos del campo (DSSC., 1 febrero de
1938). 
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El frente exterior, la evolución de la guerra, recortó
todavía un poco más el escaso margen de acción con el
que contaba el ministro Uribe sobre todo a partir de
abril de 1938, cuando la República quedó escindida en
dos zonas por la llegada del ejército franquista al Medi-
terráneo. Las derrotas militares, además de no apaciguar
las disensiones internas, hacían perder recursos agrarios
para aprovisionar la demanda interior que se concen-
traba en los núcleos urbanos. Según un Informe de la
Sociedad de Naciones, citado por Seidman
(2003:90,156) 70.000 refugiados habían inundado Ma-
drid a fines de 1936 y 100.000 Barcelona; otras estima-
ciones suben el número de refugiados en Barcelona a
300.000 (Bricall, 1970:93) en una ciudad que no llegaba
a 1.100.000 personas en 1936; es cierto que otros huían
pero España no experimentó la desurbanización de otros
conflictos bélicos: las cifras de refugiados tuvieron que
incrementarse a medida que avanzaba la guerra y las de-
rrotas volcaban sobre las grandes ciudades masas de re-
fugiados. La inicial inferioridad agraria de la España leal
–el 30% del producto agrario– no hizo más que acre-
centarse. Es cierto que la República controlaba varios
sectores de la agricultura de exportación y podría pen-
sarse en financiar con ella las importaciones. Sin em-
bargo, las exportaciones de naranjas cayeron en 1937 a
la mitad y las de aceite de oliva se contrajeron a menos
del 15% respecto al promedio, referido a toda la penín-
sula, de 1931-35. Las dificultades del transporte interior
y exterior, de los canales de comercialización, amén de la
escasez de otros recursos, explican esta caída; en la pri-
mera mitad de 1938 se exportaron alimentos por valor
de 14,5 millones de dólares mientras las importaciones
ascendieron a 31,3 millones de dólares, una tasa de co-
bertura que no llegaba al 50% (Martínez Ruiz 2008: I,
823,832). 

Al mismo tiempo que se perdía territorio, men-
guaban tanto la producción de bienes y servicios como el
volumen de transacciones, pero la oferta monetaria no
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el hambre llegaron pronto a la España republicana.
Había que importar –decía Negrín– «una cantidad con-
siderable de «alimentos […] no sólo trigo, sino también
carne, huevos, leguminosas…« y era preciso establecer el
racionamiento y la política de tasas para hacer frente al
problema de los abastecimientos. Así nació en julio de
1937 la Dirección General de Abastecimientos, un or-
ganismo de distribución de víveres a la población civil en
la que estaba representado el Ministerio de Agricultura
(Comín, López, 2008: I 886-889). 

La política del Ministerio de Agricultura, allí
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se acompasó a esta situación sino al contrario, produ-
ciéndose «una elevación del coste de la vida descontro-
lada y progresivamente acelerada, con características de
auténtica hiperinflación» (Maluquer de Motes 2008: I,
1.139-1.140). Y con la hiperinflación más las políticas de
tasas se potenció el mercado negro. En resumen, el Mi-
nisterio de Agricultura tenía el problema inverso de
1932-34: no se trataba de administrar los excedentes tri-
gueros o vinícolas con precios a la baja sino de gestionar
la escasez y en un contexto inflacionario. Es cierto que
no todo era desbarajuste y caos40 pero las restricciones o

Página anterior. Pegaso alado que forma parte del
Grupo escultórico de Querol que corona la
fachada principal del Ministerio con el Museo
Reina Sofía al fondo

Página actual. Grupo escultórico de Querol.  
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donde podía llegar, estaba en sintonía con la política de
Negrín para resolver «el problema central, el problema
crucial de la guerra» que era el de los abastecimientos y
con el proceso de que el Estado tuviera las máximas fun-
ciones si se quería ganar la guerra. En esto último no
había vacilación alguna: «Todo hombre enérgico y de-
seoso de trabajar para ganar la guerra es calificado de
‘comunista’», apuntaba Togliatti (1980:201). A menudo
fue el ministro de Agricultura el encargado de hacer de
portavoz del Consejo de ministros en Barcelona. La sin-
tonía se mantuvo hasta el final de la guerra después de
que el golpe de Casado en marzo de 1939 se diseñara
para acabar con la política de Negrín y los comunistas. 

Nunca en la historia del Ministerio de Agricultura
hubo un periodo donde su actuación desempeñara un
papel de estrategia política de tanto protagonismo como

128 · Ministerio de Agricultura, siglo XX

este de la guerra civil. No sólo por la circunstancia de
que el ministro Uribe y, a otro nivel, el Director del IRA,
Enrique Castro, que ocupó el cargo de septiembre de
1936 a junio de 1937 (Gaceta, 30 junio de 1937) estu-
vieran situados en la cúspide de un partido político. Bien
distinta era la filiación política, Izquierda Republicana,
y la capacitación técnica, de quien debió actuar con fre-
cuencia como ministro de agricultura en la sombra du-
rante la guerra: el ingeniero agrónomo Adolfo Vázquez
Humasqué, buen ejemplo de esos personajes relativa-
mente secundarios sin los cuales resulta imposible la
labor ministerial. Nombrado subsecretario del Ministe-
rio de Agricultura cuando entró Uribe, desempeñó este
puesto hasta marzo de 1939 con evidente protagonismo
en las disposiciones sobre el abastecimiento de trigo para
Madrid, control de exportaciones, créditos a cooperati-
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la tierra de facciosos
10 de agosto 1937

Suspensión del pago de rentas (moratoria
de un año)

27 de agosto 1937
Creación de las cooperativas Agrícolas44

De los cinco sin duda el más trascendental fue el
de 7 de octubre de 1936 aunque fuera más por canalizar
acciones que ya se estaban dando que por impulsarlas ex
novo. El Decreto de 8 de agosto que firmó todavía Ruiz-
Funes se refería a la intervención de la tierra abando-
nada, y se limitaba a autorizar a los Ayuntamientos,
asistidos por las organizaciones obreras, para que actua-
ran como delegados especiales del IRA en la interven-
ción temporal. También hacía una llamada a los
campesinos leales para declarar que su adhesión recibi-
ría merecido premio en la posesión de las tierras. Pero el
objetivo principal aparte de dar sanción legal a determi-
nas actuaciones era el que no se interrumpiera la reco-
lección y almacenaje de cereales por el abandono de
propietarios o de administradores. 

El Decreto de 7 de octubre de 1936 que firmó
Uribe marcaba un antes y un después en el proceso de
expropiación, es decir, en el cambio en la titularidad en
la propiedad de la tierra. Hasta entonces la expropiación
se había reducido a los encartados por el golpe de San-
jurjo y a la alta aristocracia, aunque tras varias semanas
de discusión en el Consejo del IRA sobre si el Grande de
España se había cubierto o no ante el Rey y si la dama
había tomado o no la almohada (circunstancias que li-
braban o no de la expropiación) tan sólo se había con-
fiscado una pequeña parte de las tierras de la nobleza.
Es cierto que con el Frente Popular se intensificó la re-
forma pero lo hizo, como hemos visto antes, mediante la
ocupación de tierras por las que se pagaba una renta.
Aunque era inevitable la incertidumbre creada por la ley
de reforma agraria y su temido Inventario, el gran pro-
pietario español tenía en julio de 1936 las mismas hec-
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vas, políticas de tasas, etc.
La actuación de este republicano ilustra bien la re-

levancia política del Ministerio. Por su trayectoria al
frente de la reforma agraria –había participado en 1931
en la discusión del proyecto de reforma agraria, Director
general del IRA en 1932-33 y sobre todo en 1936–, era
quien tenía la mejor perspectiva para comprender lo que
significaba la sublevación militar. Su tarea técnica estuvo
acompañada por una intensa labor de propaganda polí-
tica radiofónica o de mítines en directo41 que ensalzaban
las virtudes de la resistencia, descalificaban al gobierno
de Burgos (las charlas de los «envíos a los facciosos») y
mostraban el apoyo, que otros republicanos le hurtaban,
al doctor Negrín, por ejemplo en la defensa de los trece
puntos42.

3.2. Reforma agraria en tiempos de guerra

«Estalló la sublevación. La Reforma Agraria siguió su
marcha» (IRA, 1937:61). Con este aire de normalidad
inicia su exposición el autor institucional del libro publi-
cado en mayo de 1937 en Valencia a donde se había tras-
ladado el Gobierno a principios de noviembre43. No era
erróneo el aserto pues el mismo ministro Ruiz-Funes, el
IRA y los cuadros técnicos seguían con la política del
Frente Popular, pero sin duda la marcha de la reforma
adquirió una intensidad desconocida.

En febrero de 1938 el Ministerio de Agricultura a
través del IRA publicaba el folleto Cinco fechas de la Re-
volución Agraria. Las efemérides, tal como se destacaba
en la portada de esta publicación, eran las siguientes:

8 de agosto 1936
Intervención de la tierra abandonada

15 de septiembre 1936
Creación de los Comités Agrícolas

7 octubre 1936
Expropiación y entrega a los campesinos de
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táreas que en abril de 1931. 
A principios de octubre, con Franco ya en la jefa-

tura del Estado nacionalista, el Decreto de Uribe bus-
caba castigar económicamente a los «sublevados y
financiadores de la rebelión» entre los que se hallaban
«los grandes propietarios latifundistas». Si en el Decreto
de 20 de marzo de 1936, que permitió agilizar la reforma
en el Frente Popular, el motivo determinante fue la de-
claración de utilidad social, en el Decreto de 7 de octu-
bre el motivo había pasado a ser social y político (IRA
1937). Esta disposición cambió radicalmente la situación
al acordar la expropiación sin indemnización y a favor
del Estado de las fincas rústicas de los propietarios que
hubieran prestado 

su colaboración en cualquier forma al movi-
miento subversivo o su ayuda con recursos en
moneda o especie, auxilios, servicios, confi-
dencias o simple resistencia o desobediencia a
las disposiciones o acuerdos del Gobierno le-
gítimo de la República deban ser clasificados
como enemigos del Régimen y comprendidos
en el grupo de insurrectos…

Se establecían, eso sí, unos rigurosos trámites para
controlar el proceso «desde arriba» y dejando al IRA
como organismo tutelar. La Junta Calificadora Munici-
pal proponía la inclusión del propietario expropiable ha-
ciendo para ello, según normas posteriores, una
propuesta razonada en base a criterios económico-sociales
(sistema de explotación racional o no, cumplimiento de
bases de trabajo, cultivo directo o no) y, políticos («activi-
dades en los primeros días del movimiento insurreccio-
nal»). Después de pasar a la Junta Calificadora Provincial
este «expediente de declaración de faccioso» se transmi-
tía al Gobierno, que le daba sanción oficial en la Gaceta;
luego venía el acta de expropiación de la finca, la forma-
ción del inventario de explotación hasta que el IRA la
entregaba «en usufructo a perpetuidad» a las organiza-
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ciones de obreros y campesinos o a los pequeños culti-
vadores «siempre que se mantenga la racional explota-
ción». Cabía recurso del considerado
insurrecto pero «al sólo efecto de rectificación de con-
ceptos», expresión que interpreto, por ejemplo, si el ex-
propiado lo era por unos u otros motivos45.

Este breve resumen indica claramente el carácter
de centralización que se confería al proceso. Aparte del
protagonismo del IRA, las juntas Provinciales Califica-
doras serían presididas por un Delegado del Ministerio
de Agricultura y los técnicos del Ministerio aconsejarían
la forma más racional de cultivo de la tierra. Por otra
parte, se trataba de un procedimiento bastante expedi-
tivo, pues los recursos de los afectados se limitaban a
«rectificación de conceptos» y por tanto tenía una gran
potencialidad en teoría. Que todo este engranaje de Jun-
tas Calificadoras para la inclusión de facciosos y deci-
siones ministeriales que la ratificaran tuviera un
funcionamiento eficaz no fue fácil, como pone en evi-
dencia la investigación (Garrido 2003: 45-61) y el sim-
ple goteo de disposiciones. De éstas merece destacarse
la orden ministerial de 3 de enero de 1938 en plena pre-
paración de la ofensiva de Teruel –«es preciso disponer en
el momento presente del campo cultivable en toda ex-
tensión para obtener el mayor rendimiento posible»– que
confesaba el éxito sólo parcial en la eliminación del pro-
blema del insurrecto en el agro y la ocupación legal de
sus propiedades: para ello obligaba a celebrar reuniones
de las Juntas Calificadoras al menos una vez a la semana.

El único recuento disponible del alcance de la ex-
propiación hasta agosto de 1938 procede de Pascual Ca-
rrión (1973: 135), que dio la cifra de 5.458.885 has, un
40% confiscadas por motivos políticos, un 37% por ra-
zones de utilidad social y el 23% restante se trataba de
propiedades ocupadas directamente por los campesinos
a título provisional. 

La reforma iniciada en marzo del 36 e intensifi-
cada extraordinariamente a partir del verano del 1936 se
atuvo al canon de las reformas agrarias por el escaso
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de la guerra hasta febrero de 1937 había concedido 43,5
millones de pesetas de créditos en concepto de anticipos
reintegrables, una cantidad que, aún descontada la in-
flación, era bien significativa si se tiene cuenta el gasto
destinado a Agricultura antes de 1936. 

CUADRO 2.4.
De los datos de este Cuadro (en el que se han co-

rregido errores de la fuente original, el más obvio el que
imputaba a Ciudad Real –Ciudad Libre en la época–
11,9 millones en vez de 1,9), conviene hacer unas breves
observaciones. Por abajo, el caso más llamativo es el de
Aragón, la región donde hubo gran implantación de la
colectivización. Su orientación anarquista debe haber
condicionado que ocupe el último lugar. Por arriba so-
bresale Castilla-La Mancha, donde Albacete y Ciudad
Real copan el 72% de los créditos de la región. Final-
mente, Andalucía es básicamente la provincia de Jaén,
con el 71% de los créditos concedidos y además recibi-
dos en los primeros meses de 1937.

El más polémico de los Decretos, que el IRA no
debió considerar que formara parte de la «revolución
agraria» pese a incluirlo en su publicación de 1938, era el
del 8 de junio de 1937, con el que se quería «encauzar
debidamente» el movimiento colectivista y para lo cual se
legalizaban con carácter formal y temporal, año agrícola
1936-37, las explotaciones colectivas formadas a partir
del 19 de julio. La fecha del Decreto (después de los he-
chos de mayo de 1937) indica la preocupación de que
los trabajos de recolección y almacenamiento no fueran
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tiempo empleado en su realización (que hay que medir
en meses más que en años) y por la importancia de la
superficie útil afectada: casi 5,5 millones de hectáreas,
sin contar Cataluña y Aragón. Esto supondría un 30%
de la superficie total con diferente impacto provincial:
Jaén (65%), Ciudad Real (57%), Granada (54%), Alba-
cete (34%) y Madrid, Murcia en torno al 25% (Maurice,
1978: 81), igual que Badajoz y Córdoba si bien en estos
casos el porcentaje subiría varios puntos si la referencia
fuera el territorio en manos republicanas. No hay datos
para Cataluña y Aragón, donde sin duda la expropiación
no fue un hecho accidental. Si aplicamos el mismo por-
centaje del 30% es posible que las hectáreas expropiadas
pasaran de los 7 millones. En la comparación con las re-
formas del siglo XX, excluidas Rusia y China, la republi-
cana superaría el promedio de superficie útil afectada46.
También, como en cualquier reforma agraria, fue inevi-
table la desorganización que provoca el cambio de titu-
laridad y que en este caso se acentuó por la incidencia de
la guerra y de las divisiones políticas. Pero ninguna re-
forma tiene posibilidades de éxito si se queda en un mero
reparto. 

Pocas constantes hay en la política del Ministerio
y en concreto del IRA sobre la necesidad de acompañar
la reforma con capital de explotación. De acuerdo con la
función de tutela económica desempeñada por el IRA, al
igual que había hecho con los asentamientos antes de
1936, no se limitó a proporcionar tierras sino que ayudó
a su puesta en explotación, de modo que desde el inicio

CUADRO  2.4

Créditos otorgados por el IRA (Pts.)

Regiones 19 Jul-31 Dic. 36 Enero-Feb. 37 Total %

Castilla-La Mancha 15.704.084 4.068.847 19.772.931 45,5
País Valenciano 5.153.975 1.090.990 6.244.965 14,4
Murcia 1.591.433 263.644 1.855.077 4,3
Madrid 2.098.014 2.098.014 4,8
Andalucía 810.038 10.711.130 11.521.168 26,5
Aragón 1.500.000 1.500.000 3,4
Otras (Badajoz, Ávila) 511.700 511.700 1,2
Total 25.869.244 17.634.611 43.503.855 100

FUENTE: ELABORACIÓN SEGÚN IRA (1937: 68)
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entorpecidos por desavenencias ideológicas: el IRA se
comprometía a no tramitar ninguna demanda de revi-
sión de tierras o de incautación de cosechas del antiguo
poseedor «ni en los casos en que se aleguen supuestos
errores de carácter jurídico» (IRA, 1938: 5, 39-41).
Desde la perspectiva de los anarquistas aragoneses, para
quienes la legalidad había sido hasta entonces la que re-
presentaba el Consejo de Aragón, esto fue interpretado
como el reconocimiento oficial de las colectividades,
apreciación que la aniquilación del Consejo pocos meses
después se encargaría de desmentir (Casanova, 1985:
211). Por otra parte, contar con la tutela técnica y la
ayuda económica del IRA obligaba a pasar por la venta-
nilla del Ministerio a los representantes de las colectivi-
dades para legalizar las actas de incautación, un proceso
que exigía agilizar la burocracia y que no hubiera discri-
minación negativa con las de la CNT47.

La actitud del PCE no era la de la hostilidad fron-
tal respecto a las colectivizaciones al permitir la explota-
ción colectiva o individual según lo decidieran la mayoría
de los beneficiados; la disolución del Consejo de Aragón
no significó el fin de las colectivizaciones y, como inves-
tigó Luis Garrido en Jaén, al menos un 14% de las co-
lectividades eran del PCE y un 6% de esta organización
junto con otras. Pero su opción preferente por el pe-
queño propietario o aparcero no podía hacer a los co-
munistas entusiastas del colectivismo. Quizá porque para
entonces ya se conocían los costes que habían supuesto
en Rusia la guerra civil y la colectivización estalinista era
necesario –decía Mundo Obrero– no olvidar a pequeños
campesinos y aparceros y dejarlos en libertad para que
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cultivaran la tierra como mejor lo desearan, colectiva o
individualmente, nunca por imposición. Enrique Castro,
Director General del IRA hasta junio de 1937, recurría
al Engels de 1890 para afirmar a fines de 1936: «Nos co-
locamos decididamente al lado del pequeño campesino»,
y prometía su apoyo para que el campesino adoptara una
decisión razonada sobre la explotación asociada o no
(Hernández Sánchez, 2010: 119, 497).

Esta postura del PCE, que era la del Ministerio, lo
enfrentaba a la visión que, de acuerdo con la orientación
de Kautsky, mantenía buena parte de los socialistas al
considerar al pequeño propietario una figura más o
menos caduca del pasado y por tanto a preferir la pro-
piedad colectiva a la individual; la orientación obrerista
impedía valorar adecuadamente a otros sectores de cam-
pesinado que no fueran asalariados, si es que no los con-
sideraban enemigos (González de Molina, 2011: 191).
Estas discrepancias, que se habían puesto de manifiesto
en la redacción del programa de Frente Popular (Biglino
1986: 484), se acentuaron con motivo del Decreto de oc-
tubre de 1936. Ricardo Zabalza, destacado dirigente so-
cialista del ala caballerista, criticó duramente en mayo
del 37 el Decreto de Uribe por el que se estaba convir-
tiendo España «en un país de pequeños propietarios, que
es como decir de grandes esclavos». Según Zabalza, se-
cretario de la FETT, se trataba de «concepciones pe-
queño burguesas» y en opinión del comentarista se venía
a equipar la política comunista de fomentar la pequeña
propiedad «con la de los demagogos blancos que ‘in illo
tempore’ acaudilló Gil Robles»48. Sin embargo, teniendo
en cuenta la evolución de las reformas agrarias de la se-
gunda mitad del siglo XX y la misma evolución del capi-
talismo agrario, es preciso subrayar la coherencia teórica
de la tesis que mantuvo el PCE de no infravalorar eco-
nómica y políticamente al campesino propietario. Ade-
más, la sociología rural de la España republicana
concedía gran oportunidad a esta tesis. 

Con motivo del Año de la Memoria histórica, se
completó la Galería de Retratos  de Ministros del
Departamento con los doce retratos que faltaban
en la Galería del edificio central y se editó en 2006
el libro «Los Ministros de Agricultura de la
Segunda República (1931-1939)», de Ricardo
Robledo.
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el campesinado intermedio. 
Con la política del Ministerio de Agricultura, ade-

más de las razones teóricas y sociológicas, se pre tendía
por otra parte alcanzar dos objetivos fundamentales en
tiempos de guerra: «mantener el flujo del abastecimiento
de víveres desde la retaguardia a los mercados urbanos
(lo que, a juicio de los comu nistas, garantizaba mejor la
iniciativa cooperativa que la vocación cuasi autárquica
de las colectividades locales); y fomentar la adhe sión del
pequeño campesinado a la República, una opción que
estaba mucho mas emparentada con la política jacobina
de la Revolución que con la influencia soviética» (Her-
nández Sánchez, 2010:160).

No es el momento de afrontar el tema de las co-
lectividades49, en el que además subyacen dos debates
no siempre explícitos: la superioridad o no de la explo-
tación colectiva frente a la individual y la responsabili-
dad de las colectividades en la derrota de la República
(imputación sin duda desproporcionada si se acepta que
la colectivización debió de afectar a menos de una quinta
parte de la superficie agraria de la España republicana).
Tanto la relevancia del debate teórico como la del polí-
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MAPA 2.3. 
Como indica el Mapa 2.3. la España republicana

en octubre de 1937 se extendía minoritariamente sobre
las provincias latifundistas en las que cabía efectuar los
asentamientos dispuestos por la reforma agraria. De las
catorce provincias afectadas sólo Almería, Ciudad Real y
Albacete estaban representadas íntegramente y Jaén,
Granada, Córdoba y Toledo en parte, mientras que las
extremeñas, donde había tenido lugar la gran ocupación
de tierras, figuraban marginalmente. El grupo social do-
minante de las provincias leales a la República era el del
pequeño propietario más que el del jornalero. Si nos ate-
nemos al Censo de Campesinos de 1934-35 (Espinoza et
al. 2007) las colectividades que pudieran instalarse esta-
rían en un territorio donde los jornaleros solían ser
menos del 20% del censo citado (en el que se incluían
también pequeños propietarios y arrendatarios). Si en
circunstancias normales la política del Ministerio había
tenido en cuenta a estos últimos –el caso de los yunteros
extremeños–, en tiempos de guerra, cuando el problema
principal era conseguir excedentes para abastecer a los
mercados urbanos, era prioritario seguir contando con

MAPA 2.3.

TAMAÑO DE EXPLOTACIÓN AGRARIA Y FRENTE BÉLICO (OCTUBRE 1937)
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frente a «campesinos y arrendatarios sumidos en la
pobreza». Las formas de exclusión social que provo-
caban estos conflictos no hacían sino generar inope-
rancia y desmoralización, los peores aliados para
ganar la guerra (Hernández Sánchez, 2010:161-171).

La estrategia dilatoria de posponer la revolu-
ción y proclamar, como hizo Uribe a fines de 1936,
que «la propiedad del pequeño campesino es sagrada
y al que ataca o atenta a esta propiedad o a este tra-
bajo tenemos que considerarlo como adversario del
régimen» marcó muchos de los conflictos entre las
autoridades del Ministerio de Agricultura y del IRA
frente a los cenetistas y otros partidarios de la colec-
tivización inmediata, acusada de «izquierdismo in-
fantil». El enunciado de diversos discursos en el
otoño de 1936 publicados por el Ministerio (Nadie
está autorizado para saquear campos y pueblos) ilustra
fehacientemente los enfrentamientos; Uribe tenía que
proclamar en Algemesí que el Gobierno no había au-
torizado a nadie para que se incautara de las cose-
chas y que no se impondría por la violencia la
colectivización del trabajo. 

Con la perspectiva actual pocas dudas caben
de la coherencia de la política del Ministerio de Agri-

cultura frente a la de sus detractores, que reivindicaban
la revolución en el campo en 1937 y que acabarían apo-
yando en marzo de 1939 el golpe del coronel Casado
contra Negrín y los comunistas. Se buscaba lograr una
«paz honrosa» y evitar los sufrimientos de la resistencia.
Pero esta estrategia impidió la evacuación ordenada de
los republicanos que quedaron, sin garantía alguna, a
merced de las represalias de los vencedores.

Conviene finalizar recordando el momento en el
que las Cortes, gracias a la sublevación de Sanjurjo,
adoptaron la medida de expropiar sin indemnización las
tierras de los Grandes de España. El discurso de Azaña
del 18 de agosto de 1932 fue tajante: «Porque no nos en-
gañemos: o nosotros los republicanos tomamos todas
aquellas medidas que conduzcan al desarme de las cabi-

tico condicionan en gran medida la visión del fenómeno
colectivista, que por las propias características en que se
desenvolvía se resiste a la labor de síntesis o a una lectura
unívoca. Más de una investigación de los últimos años
está reduciendo la aureola de utopismo en beneficio de
la extensión del oportunismo y el modus vivendi de los
colectivistas para sus propios fines. La falta de coopera-
ción, la ocultación de bienes y de información dificulta-
ban la centralización política del gobierno y potenciaban
el que los soldados, como solía ocurrir en todas las gue-
rras, vieran en el campo la ocasión para el pillaje (Seid-
man 2003: 186-219). No fue fácil la coexistencia entre
«individualistas» y «colectivistas» y menudearon los con-
flictos y los choques violentos entre «gente precipitada
en la miseria» que proclamaba la utopía revolucionaria
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* Investigación financiada con el proyecto I+D+i, «El sus-

tento del hombre», HAR2010-18544. Agradezco a Vi-

cente Forcadell la lectura de este texto.

1. Los cambios en el mercado de trabajo fueron de los más

conflictivos; no se analizarán aquí al depender las diver-

sas medidas del Ministerio de Trabajo. 

2. La obra de referencia sigue siendo MALEFAKIS (1971), si

bien hay investigaciones posteriores que conviene tener

en cuenta. Mientras no se especifique otra cosa, resumo

en estos apartados lo expuesto en ROBLEDO (1996,

2006a, 2008, 2009, 2010b).

3. «Para impugnar el proyecto, el Presidente ha comenzado

por contarnos cuántas hectáreas de tierra tiene y de qué

clases» anota Azaña el 21 de julio de 1931 (AZAÑA, 1981:

I, 48). Por causas que ignoro el Registro de la Propiedad

Expropiable de Córdoba no contiene los datos corres-

las monárquicas o son las cabilas monárquicas que se
alzan contra nosotros las que con nosotros acaban». Pero
Azaña imitaba a Robespierre sólo en su retórica, no en
sus actos (Malefakis, 1971: 241) y menos de cuatro años
después de este discurso se había cumplido la profecía
con un segundo golpe de estado que iniciaba la guerra
civil.
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pondientes al partido de Priego. Registro de la Propie-

dad Expropiable de Córdoba, Archivo del IRA.

4. Conferencia en el Ateneo de Madrid el 23 de Febrero de

1935, citada en DE LA RICA y ARENAL (1936) p. 667.

5. La consulta de las Actas de las sesiones de la Comisión

de Reforma Agraria por DÍAZ ÁLVAREZ (2004) obliga a

matizar más de un tópico sobre las intenciones de los

grupos políticos en cada uno de los proyectos.

6. BIRA, 1934, 19, 28, p. 835; ROBLEDO (1996:27).

7. Gaceta de Madrid, 2 de octubre de 1934, nº 275, pp. 36-

40.

8. Declaraciones de Azaña en vísperas de las elecciones de

1936, SUERO (2009: 94).

9. BIRA, nº 51, septiembre de 1936.

10. «La Reforma Agraria. El director de Reforma Agraria re-

plica a don Miguel Maura», La Vanguardia 28 junio de
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1936, pp. 22-23. 

11. El artículo pionero fue el de GIRALT (1964) que apunta

la derogación militar de la ley y el encarcelamiento de pa-

yeses; la actualización más reciente del tema, que es la

que he resumido, aparece en PLANAS, GARRIDO (2006).

12. «En varias ocasiones abandonaba yo mi escaño de dipu-

tado y me colocaba en alguno de los pasillos de acceso al

salón de sesiones, para desde allí, a cubierto de miradas

indiscretas, animar con el gesto a Giménez Fernández en

su lucha generosa o moderar en lo posible sus naturales

reacciones violentas» (GIL ROBLES, 1968: 175).

13. Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca, 19 de junio de

1931, p. 3: El Gobernador llamaba la atención sobre «la

importancia excepcional de la Orden». En la Gaceta salió

publicada días después y en este caso el plazo era algo

más impreciso: «a la mayor brevedad». Me baso para este
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apartado en ROBLEDO (2006b). 

14. Tanto uno como otro, miembros de la Comisión Parla-

mentaria, buscaban «víctimas propiciatorias» para poner

a cubierto a los cultivadores directos (MALEFAKIS, 1971:

223).

15. En mi capítulo «La expropiación agraria de la Segunda

República, 1931-1939», en curso de publicación (VII En-

cuentro de Historia de la Propiedad) explico con más de-

talle la expropiación de la Grandeza y las dudas que

ofrece la divulgada lista de grandes terratenientes.

16. DSSC, 31 agosto, 1,2 y 8 de septiembre de 1932, cita p.

8.375.

17. Actas del Consejo Ejecutivo del IRA 13 de enero de

1933, pp. 18, 32. AHN. Sección Guerra Civil.

18. El ejemplo de una finca de Tarifa que fue incautada por

el IRA en abril de 1936 acogiéndose al Decreto de 20 de

marzo de 1936, en MORALES BENÍTEZ (2001). El pleito

con los Medinaceli por la apropiación de las tierras co-

munales venía del siglo XV.

19. Por lo que se refiere a este Proyecto, Cfr. DSSC, apéndice

nº 4 al nº 50, 24 de Junio de 1936 donde aparece el dic-

tamen de la Comisión de Agricultura, hasta el nº 60, de

10 de Julio de 1936. Con más detalle en ROBLEDO

(1996). Conviene tener en cuenta los apartados corres-

pondientes en las investigaciones de RIESCO (2006) y ES-

PINOSA (2007).

20. Agradezco las observaciones de Lourenzo Fernández

Prieto y Santiago López.

21. Su función era el estudio químico, físico-químico y mi-

crobiológico de los vinos españoles y la realización de ex-

perimentos y ensayos de aplicaciones industriales a fin

de abaratar los costes de producción y mejorar y diversi-

ficar los caldos. Tenía su sede en el Laboratorio Central

de la Escuela Especial de Ingenieros Agrónomos de Ma-

drid (LÓPEZ, 1994; RODRÍGUEZ, 2007). 

22. Félix Gordón Ordás (León, 1885-México, 1973), Ins-

pector de sanidad e higiene pecuaria, no fue ministro de

Agricultura sino de Industria y Comercio en el breve go-

bierno de Martínez Barrio (octubre-diciembre 1933).

Pertenecía como Álvaro de Albornoz al Partido Radical

Socialista aunque luego participara en otras formaciones

políticas, siempre republicanas. Fue embajador en varios

países de América Latina y Presidente del Gobierno de la

República en el exilio desde 1951 a 1960. 

23. García Partida 2006. Un fragmento de la jota con la que
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los implicados en el golpe y deportados en Villacisneros ce-

lebraron el día de la Virgen del Pilar de 1932, fiesta de la

Raza, hacía referencia al suceso: «La Remonta, el diez de

agosto/ha luchado sin desmayo/dejando fecha gloriosa/ que

es digna del Dos de mayo» (PÉREZ GARCÍA, 2002: 177).

24. Cuando Albornoz ya había dejado el Ministerio, Azaña co-

mentó cómo De los Ríos (ministro de Instrucción Pública)

debería afrontar que las escuelas especiales dejaran de ser

un coto cerrado de los ingenieros para integrarse en el Mi-

nisterio. Con tal motivo tendría que entendérselas De los

Ríos con «los desaguisados cometidos por Albornoz, bajo la

dictadura de Gordón Ordás», y pone en su boca: «Nos ha

leído párrafos de un larguísimo Decreto que hizo Gordón, y

que se publicó en la Gaceta sin que Albornoz diese cuenta de

él en Consejo de Ministros. Contiene cosas divertidísimas:

un registro general de animales, en que habían de inscribirse

hasta los gazapos, y los cochinillos al cumplir los tres meses

de edad. Todos los ministros se reían a carcajadas. Y el bueno

de Albornoz también se reía», anotación de 22 de diciembre

de 1931, AZAÑA (1981, I 353). Sobre la anticipación en el

tiempo, que me ha confirmado más de un veterinario,

h t t p : / / w w w 5 . c o l v e t . e s / a e h v / p d f / F e l i x % 2 0

Gordon%20y%20Bilbao.pdf.

25. Montes e Industrias, nº 25, noviembre de 1933, p.1, nº 31,

julio 1933, p.1, nº 47 [noviembre] 1934.

26. El Dictamen con la aprobación del proyecto no llegó hasta

el 23 de diciembre de 1932, DSSC, nº 284, p. 10.271, apén-

dice 4. Sólo se incorporó un párrafo relativo a la ordenación

de las industrias derivadas del bosque, pensando en la abun-

dante producción maderera que tendría España. Los planes

de repoblación fueron un arbitrismo recurrente para cual-

quier ministro. Cirilo del Río declaró en las Cortes que la

Dirección de Montes había hecho ya y articulado un presu-

puesto de repoblación forestal por importe de 250 millones

de pesetas para desarrollar en cinco años, DSSC, 23 enero

de 1934, nº 59, p. 1929.

27. Entre los inmuebles afectados por la Ley estaban los nece-

sarios «para la constitución de fincas destinadas por el Es-

tado a la repoblación forestal o a la construcción de pantanos

y demás obras hidráulicas». (Base 12,f) Esto exigía la for-

mación de un Inventario de fincas expropiables, distinto del

que se llevó a cabo para las fincas susceptibles de parcelación

y asentamiento de colonos y que fue motivo de hostilidad y

polémica. En ese ‘inventario forestal’, que no se llegó a rea-

lizar que yo sepa, se incluían sobre todo terrenos públicos
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pero también «los montes herbáceos, leñosos y madera-

bles de propiedad particular en los que el aprovecha-

miento de sus productos esté sometido a mal

tratamiento, según informe técnico y reglamentario»

(Base 7).

28. El Decreto de Marcelino Domingo prohibía la tala de ár-

boles o la corta de madera por iniciativa particular, sin

intervención de las autoridades y sin autorización del go-

bernador civil; un año después se pidió su derogación, a

lo que se opuso Cirilo del Río, DSSC, 24 enero 1934, nº

26, p. 613.

29. La aprobación por parte del Gobierno del Dictamen

sobre la creación del Patrimonio Forestal fue el motivo de

un suplemento en el que colaboraron Elorrieta, Coscu-

lluela, Mackay y otros ingenieros.

30. Se constituyó el 19 de noviembre de 1935; la noticia en

ABC, 20 de noviembre de 1935, p. 21.

31. DSSC, 1 octubre 1931, nº 48, p. 1.934; 16 octubre de

1931, nº 58, pp. 1.799-1.802.

32. Las pérdidas provocadas por esta opción superaron am-

pliamente las que se derivaban de la tarifa proteccionista

británica. Entre las razones por las que la naranja pales-

tina superaría a la valenciana estaban las de su calidad y

la propaganda que se hizo de esta virtud frente a las na-

ranjas españolas heladas (GARRIDO, 2010: 239).

33. Mientras no se cite otra referencia, resumo lo expuesto en

ROBLEDO (2006a).

34. El derrumbe de los precios del trigo en el mercado in-

ternacional era tal que el precio CIF del Qm situado en

España oscilaba en 17-19 pts plata; aún sumando las

32,50 pts plata del derecho arancelario, el trigo resultaba

en España a menor precio que el señalado para la tasa

mínima que era de 52 pts. La volatilidad de los precios en

la Bolsa Mundial del trigo o de los tipos de cambio hacía

difícil calcular con exactitud el arancel protector de la

producción indígena (Velarde 1934: 5, 28). Para este

autor, partidario de seguir con la prohibición de impor-

tar trigo, la libertad absoluta comercial interior y los silos

eran piezas importantes para solucionar el problema tri-

guero.

35. El reglamento para la ejecución de la ley, Gaceta, 27-VI-

1935, pp. 2477-2480. Véase, PALAFOX (1991: 242-249).

36. Mejorar el funcionamiento de los mercados de factores,

llevando al mínimo la intervención pública en los mer-

cados de productos es lo que proponía textualmente la

FAO en 2004 (NORTON, 2004:555). La evolución del

precio del trigo de abril a junio de 1936 en Agricultura,
julio de 1936, nº 91, p. 463.

37. «El consumo de vino y uva por habitante», Agricultura, nº

87, suplemento, Marzo 1936, p. 208. 

38. «Por supuesto que compramos en Rusia lo que hubiéra-

mos comprado en Estados Unidos, Francia e Inglaterra

si las democracias hubieran respetado el derecho inter-

nacional…». Conferencia de Negrín en Nueva York, 8 de

mayo de 1939 (MORADIELLOS, 2006: 485).

39. Acta de nacimiento nº 244, 30 de diciembre de 1902. Vi-

cente Uribe, hijo de Telesforo Uribe Uriondo, 26 años,

jornalero, natural de Galdames y Bonifacia Galdeano

Alday, 21 años, natural de Sestao. La fecha que ha circu-

lado hasta ahora es la de 1897. Registro Civil de Sestao.

40. Además de las medidas de Negrín para controlar las ex-

portaciones agrícolas de junio de 1937, en marzo de

1937 se había creado la Comisión Nacional de Ordena-

ción de Cultivos para facilitar la autosuficiencia de ali-

mentos y en las huertas levantinas se estableció el «Plan

de las tres cosechas anuales» –trigo, legumbres y patatas–

con la ayuda del Estado que facilitaba las semillas y los

abonos a los agricultores inscritos en dicho plan y la com-

pra de las cosechas (SANTACREU, 1992, 51-81; LÓPEZ

ORTIZ, MELGAREJO, 2005).

41. La Vanguardia, 4 de mayo de 1938, p. 2, 11 de mayo de

1938, p. 5, 29 de junio de 1938, p. 2, 21 de julio 1938, p.

5, 8 de septiembre de 1938, p. 5, 27 de septiembre de

1938, p. 5, 27 de octubre de 1938, p. 2, 8 de noviembre

de 1938, p. 4.

42. Con el programa de los 13 puntos (30 de abril de 1938)

el Gobierno de Negrín pretendía lograr un apoyo inter-

nacional que facilitara la paz negociada en condiciones

dignas. El punto octavo era: «Profunda reforma agraria

que liquide la vieja aristocrática propiedad semifeudal,

que, al carecer de sentido humano, nacional y econó-

mico, ha sido siempre el mayor obstáculo para el des-

arrollo de las grandes posibilidades del país. Asiento de la

nueva España sobre una amplia y sólida democracia cam-

pesina, dueña de la tierra que trabaja».

43. El gobierno se trasladó a Valencia el 6 de noviembre de

1936 donde se mantuvo hasta el 31 de octubre de 1937

fecha en la que se trasladó a Barcelona y en enero de

1939 a Figueras. 

44. En Mayo de 1937 se creó dentro del IRA un Departa-
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mento de Cooperativas para ayudar con orientaciones y

préstamos reintegrables a las cooperativas que se forma-

ran por campesinos en las fincas incautadas, decisión que

sería luego reglamentada en un decreto de 27-VIII-1937.

También impulsó Uribe la reforma de la enseñanza agrí-

cola, estructurándola de tal forma que permitiera trans-

ferir los progresos técnicos contrastados por la

experiencia para formación de obreros especialistas y ca-

pataces, mediante Cátedras ambulantes y Granjas-es-

cuela, al mismo tiempo que organizó la Enseñanza

Superior y Media de estudios agronómicos (Decreto 25-

II-1938).

45. Un estudio detallado de las actuaciones de varias Juntas

Calificadoras en ESPINOSA (2007); véase también, COBO

(2007).

46. DIENINGER, 2003: 144. Si corregimos la cifras del Insti-

tuto Internacional de Agricultura que sólo ofrece datos

hasta julio de 1936, España sería el primer país por nú-

mero de has. y el tercero en términos relativos en el con-

junto de países europeos durante el periodo de

entreguerras (BRASSLEY, 2010: 151).

47. Las colectividades agrícolas de Coslada y la de Talayuela

(CNT) se quejaban de que no se han legalizado todavía

a diferencia de lo que se ha hecho con UGT, 25 sep-

tiembre 1937, A.H.N. Guerra Civil, PS Madrid, Leg.

1.595.

48. «Ni un paso atrás en el camino de la revolución». La en-

trevista a Zabalza se publicó en el periódico Adelante de

Valencia. Se recogió en Solidaridad Obrera el 28 mayo

1937, pp. 4 y 12. 

49. Se dispone de varios estados de la cuestión (Paniagua,

Maurice, Casanova, Bosch…), que fueron utilizados

junto con otras fuentes en ROBLEDO (1996). Después,

MARTÍNEZ RUIZ (2006:107-159) donde se incluye el aná-

lisis de la producción, abastecimiento y exportaciones;

también, COBO (2007) y CASANOVA (2008).
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